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1 PREFACIO 
Se escribe y se habla mucho actualmente sobre el 

I sindicalismo; pero ocurre que, de buena ó de mala fe, 
i se le desfigura frencuentemente y, por consecuencia, 
I se le comprende tan mal que todavía se le desconoce. 
! He aquí por qué, nosotros que vivimos el sindicalis-
|i mo — mientras otros pretenden -pensarle —, creemos 
I útil exponer sencillamente el concepto que de él te-

i t nemos. 
i Pero no se detiene aquí nuestra ambición, 
i Queremos inculcar la idea de la necesidad que tiene 
! el obrero de sindicarse, de que se conozca en todas 

partes y por todos lo que son los Sindicatos, su razón 
de ser, cómo se forman, cómo funcionan, hacia qué 
fin se orientan. 

Sin pretender enseñar nada á los militantes sindi-
calistas, queremos poner á su alcance los datos é in-
formes indispensables á la creación de Sindicatos y 
recordarles los principios sobre que han de fundar su 
funcionamiento. Con tal objeto, anejos á este folleto 
se insertan útiles informes. 

Por último, explicando brevemente el mecanismo 
de la organización sindical en Francia, queremos de-
mostrar que, así como el obrero tiene interés en agru-
parse con los compañeros de su oficio en el Sindicato, 

! el Sindicato tiene interés en no aisl&rse de las demás 
agrupacionas sindicales. 

Para los individuos explotados, además de un inte-
rés individual, es un deber de solidaridad unirse y 
entenderse recíprocamente. 

Para los Sindicatos, además de una condición de 
vitalidad, es un deber de solidaridad esa misma unión 
é inteligencia recíproca. 

El modo de agrupación sindical se descompone así: 
1." El obrero unido á sus compañeros por el Sindi-



«at-o corporativo: agrupación de intereses materiales 
^ á los Sindicatos de los otros 
oficios de la misma localidad deja misma p r j m c i a 
ó de la misma región por la Unión Ipc .̂l (Bo sa del 
Trabajo) ó provincial ó regional de Sindicatos agru 
pación de común acuerdo y de educación, de solida-
"s^»^ E^mismo Sindicato unido á los demás Sindica-
tos'del mismo oficio por la Federación nacional ó in-
ternacional de oficio ó de industria; agrupación de 
l^fo^ ^Todaíl^Federaciones de oficio ó de industria 
unidas entre sí por la C^onfederación «enera del Tra-
bajo (Sección de las Federaciones); Todas las Unio-
nes locales ó proviDdales ó regionales unidas ^mbién 
entre sí por la Confederación General del Traba o 
(Sección de las Bolsas): agrupación incomparable 

^Vafe^el típo^de organización sindical actualmente 
existente en Francia. 

**» 
Sin n i n g u n a especie de pi esunción, respetándolas 

convicciones de cada uno, queremos convencer al 
obrero de que debe considerar el Sindicato, no sólo 
como una agrupación de defensa ó de cooservacjon 
délas mejoras adquiridas, s i n o también como una 
agrupación de combate y de conquestas sociales. Que-
remos persuadirle que el terreno económico es el más 
á propósito para su lucha contra la explotación y la 
opresión capitalistas. Queremos que aprenda á no 
cLtar sino consigo mismo y con el acuerdo cordial 

. con todos sus hermanos de miseria para conquistar 
su emancipación íntegra. , , , . 

Tal es nuestro objeto; tal es el del sindicalismo. 
Cárcel de Clairvaux, 1908. 



CAPITULO PRIMERO 

EL SINDICALISMO 

Su origen 

, ^ué es un Sindicato ? 
J]á la forma moderna que han adoptado los obreros 

pará entenderse y agruparse, para luchar contra sus 
explotadores, á ñn de defender y mejorar su situación 
material y moral. 

Echemos una rápida mirada sobre las causas eco-
nómicas que excitan y que obligan á los obreros á 
agruparse. 

El salariado, se ha repetido y demostrado, es la ul-
tima forma de la esclavitud. 

El industrialismo se ha desarrollado prodigiosa-
mente durante el pasado siglo, y el maquinismo_ ha 
progresado tanto, gracias al vapor y á la electrici-
dad; los instrumentos de producción se han aumenta-
do y perfeccionado de tal modo, que ha resultado una 
perturbación gigantesca en el mundo del trabajo. Al 
mismo tiempo se han instituido formidables organis-
mos en el seno del capitalismo: el pequeño patronato 
antiguo ha desaparecido casi por completo, cediendo 
el puesto á poderosas compañías anónimas, cada una 
de las cuales tiene bajo su autoridad miles y miles de 
individuos de toda edad y de ambos sexos. 

La explotación tomó tales proporciones que llegó 
á este resultado: cuanto más ganaban los capitalistas 
y accionistas, mayor era el sufrimiento de los traba-
jadores, de los productores. La situación del obrero 
se ha hecho atroz. 

Antiguamente, el amo disponía de su esclavo, que 



le procuraba lo necesario y lo superfino, y, ea cam-
bio, le daba con qué recuperar sus fuerzas, conser-
vándole en buena salud; tenía empeño en que su es-
clavo se conservara en buea estado para producir, á 
ñn de no tener necesidad de comprar otro. Después 
el señor feudal tuvo el siervo que feultivaba sus tie-
rras y constituía sus riquezas; también le protegía en 
los momentos críticos y , aunque estrujándole cuanto 
podía, le consideraba como su bien. 

En el día el patrón sólo se cuida de su material, de 
sus ganados. El instrumento humano, el explotado, 
n a d a le importa. 

¡ Así es como el obrero ha llegado á ser hombre li-
bre ! i Libre después de la Revolución ! i Libre de tra-
ba jar ó de morir de hambre ! ¡ Libre de profesar tales 
ó cuales ideas que no desagraden al patrón ! ¡ Libre 
de mantener su mujer y sus hijos... si su salario se lo 
permite! _ ^ ^ j 

Los países más ricos en producción son centros de 
miseria horrible. En Francia, por ejemplo, en las co-
marcas de explotación minera como el Norte y el 
Paso de Calais, los salarios son muy bajos, la menta-
lidad de los trabajadores es lastimosa en relación con 
lo durísimo del trabajo. Regla general: donde los ex-
plotadores se enriquecen más, los explotados son más 
miserables y más esclavizados. 

¡ Cuántos antros infernales podrían citarse donde la 
mujer y el niño son todavía explotados de la manera 
más infame! . . ^ , TD i • -

La supresión de «privilegios» de la Revolución 
francesa no mejoró la suerte de los productores de 
toda la riqueza social. Por el contrario, dictó leyes 
prohibiendo á los obreros agruparse para la defensa 
de sus intereses. , 

Como es consiguiente, nada se oponía á la arbitra-
ria explotación de los trabajadores, y todo favorecía 
la unión de los explotadores entre sí. Pero pronto 
hubo veleidades de organización y de resistencia en-
tre los obreros. Estos habían comprendido que á la 
fuerza de los que se aprovechaban de su trabajo, de-
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bía responder necesariamente la íuerza organizada 
de los explotados. 

De ese modo, á las sociedades de accionistas, que 
eran Sindicatos de intereses patronales con tendencia 
á aamentar todo lo posible la producción por el menor 
salario, vinieron á oponerse las sociedades de resisten-
cia á las exigencias patronales, los grupos de defensa , 
de los salarios ó sindicatos de intereses obreros enca-
minados á obtener el mejor salario por el menor tra-
bajo posible. 

Ba]o regímenes políticos diferentes se han sucedido 
los Gobiernos durante más de un siglo; pero ninguno 
se diferenció de su antecesor respecto del bienestar de 
los obreros de las ciudades, de los trabajadores délos 
campos y del mar. La ignorancia y la resignación 
del Pueblo explican la indiferencia de loS Gobiernos 
acerca de él. 

Sin embargo, debido al impulso de las ideas y de 
las reivindicaciones sociales, y más aún por el impul-
so de la miseria, creciente con el progreso de la ma-
quinaria y de la sobreproducción, hubo en Francia 
revoluciones políticas y motines populares en los su-
burbios de las grandes ciudades. 

Constituyéronse, por último, los Sindicatos en 
Francia, á pesar de las leyes de opresión obrera, y 
tomaron tal extensión hacia el final del siglo xix que, 
no osando ya intentar su destrucción, los legisladores 
se vieron precisados á sancionarlos reglamentán-
dolos. 

Ante la multiplicación de los Sindicatos, pronto se 
notaron en su seno factores de división y de desvia-
ción. Mutualistas, de una parte, y políticos,, de otra, 
se disputaron la dirección de los Sindicatos. Los mu-
tualistas intentaban convertir los Sindicatos en ins-
trumentos de paz §pcial; los políticos querían hacerles 
servir de base á sus intereses electorales. El predomi-
nio de unos ó de otros hubiera aniquilado el principio 
sindical, si no se hubieran hallado hombres que 
arrancaron al Proletariado de tales peligros, que no 
han desaparecido aún. 



En estos últimos tiempos se ha fortalecido la orga-
nización sindical: la lucha sobre el terreno económico 
es diaria; las mejoras deseadas se precisan y casi to-
das se adquieren por la acción directa. 

Todo sindicado sabe hoy que, en principio, una 
mejora no es positiva para los explotados sino en 
tanto que se toma en perjuicio directo de los explota-
dores, sin que haya repercusión de perjuicio sobre 
los obreros consumidores. 

Los aumentos de salario no son nada si no corres-
ponden á disminución de horas de trabajo. 

El salario es cosa relativamente secundaria, puesto 
que los víveres, vestidos y alquileres aumentan siem-
pre en proporción de los salarios, y, á veces, aumenta 
todo y los salarios quedan estacionarios; entonces el 
Sindicato es útil para hacerlos aumentar. 

En cambio, la disminución de las horas de trabajo 
es la adquisición indispensable de un poco de bien-
estar, de un poco de libertad, de un poco de felicidad. 

En cuanto á las leyes obreras de que tanto se ha-
bla — sobre todo en período electoral —, son un enga-
ño, si el pueblo no cuenta más que con su soberanía 
para obtenerlas. Las leyes obreras no son nada si no 
sancionan mejoras ya adquiridas, si no son la consa-
gración de hechos pasados en los usos y costumbres 
de los obreros. 

Así es como se justifica confirmándose la famosa 
máxima de La Internacional: 

L* EmaJkCipa ión de los Trabajadores ha, de ser obra de los 
Traiajadores mismos. 



CAPÍTULO I I 

E L S I N D I C A D O 
Ventajas de sindicarse en concepto general 

y particular.—Lios patronos dan el ejem-
plo. — Objeciones. —Refutaciones. 

LA AGRUPACIÓN ES INDISPENSABLE 

En la vida, por la unión y el acuerdo mutuo, mejo-
ran BU existencia los animales y los hombres, luchan 
contra la naturaleza, desafían los pelig-ros, se libran 
de las catástrofes. 

En la sociedad humana, en todo tiempo y en todo 
lugar, los individuos han formado asociaciones pasa-
jeras ó permanentes con el fin de conquistar, estable-
cer ó conservar una mejora inmediata. 

LOS PATRONOS SE AGRUPAN . — ¿ POR QUÉ ? 

Nadie ignora que en la sociedad actual los hombres 
están divididos en dos clases distintas y antagónicas. 

Los individuos de las clases pobres, de les oprimi-
dos, de los dirigidos, de los productores, de los explo-
tados, de los expoliados, tienen interés en unirse para 
defenderse contra la clase de los ricos, de los opreso-
res, de los directores, de los parásitos, de los explota-
dores, délos expoliadores, que se unen y se sostienen. 

Nuestros patronos, nuestros explotadores forman 
Sindicatos contra sus obreros. Sin embargo, en sus • 
manos tienen todos los recursos para salir triunfantes, 



Teniendo dinero tienen á su favor la prensa: tienen 
la ley, heeha por ellos y fara ellos; cuentan también 
con el Gobierno, que les protejo con su policía, con su 
ejército y con sus tribunales, y á sus pies tienen los 
desgraciados y los inconscientes, los tímidos, los ig-
norantes, los amarillos en fin. 

ALGUNOS SON BBFKACTARIOS Á LA AGRUPACIÓN. 

¿ P O R QUÉ? 

En primer lugar, imaginemos un obrero que tenga 
horror al Sindicato, encontrándole toda clase de vi-
cios, de defectos y que quiera permanecer aislado. 
Imaginemos también que este obrero tenga razón en 
sus críticas de la agrupación sindical y dejémosle 
obrar personalmente. Sigámosle, por un ejemplo, ve-
rosímil. , „ . 

Puesto que el Sindicato es nulo para él, si tiene 
algo que reclamar, va, sin consultar á nadie, no escu-
chando más que su dignidad de hombre, al despacho 
del patrón de taller ó del director de fábrica y le 
dice: ' , . 

' <1 Señor, sin ocuparme de los que trabajan conmigo, 
ocupándome solamente de mis propios asuntos, vengo 
á exponer á usted verbalmente la situación lamenta-
ble en que me hallo y de la que no puedo salir con el 
corto jornal con que se me paga mi larga y dura jor-
nada de trabajo. . ^ j v, 

«Ya hace años que trabajo en la casa, y usted saoe 
como respeto sus órdenes y economizo la primera ma-
teria; qué empeño pongo en la perfecta ejecución de 
mi trabajo; con qué escrúpulo llego á la hora y em-
pleo el día sin distraerme un instante cualesquiera 
que sean mís preocupaciones y cuidados. Usted mis-
mo lo ha reconocido, proponiéndome como modelo á 
los nuevos trabajadores. ¡ Hoy tengo á mi mujer en-
ferma y mis hijos andan descalzos ! Entré soltero en 
la casa, el jornal entonces me bastaba porque tenía 
buena conducta; fundé después una familia y, modes-



tamente y á fuerza de privaciones, he logrado sacar 
adelante mis pequeñuelos, que van á la escuela, 
y serán indudablemente, concienzudos trabajadores 
como su padre; pero ya no puedo más. La enferme-
dad de mi mujer me ha obligado á contraer deudas, y 
únicamente un aumento razonable de jornal podría 
sacarme de apuros. 

•Pido, pues, un aumento de diez céntimos por hora 
de trabajo, prometiendo hacer más y mejor en cuanto 
me sea posible.» 

El patrón, amable y bondadoso, escucha atenta-
mente y parece büscar una respuesta'que no halla fá-
cilmente- Permanece pensativo-

Después de una pausa, contesta: 
«Amigo mío, esa petición me sorprende. Eeconozco 

las buenas cualidades que usted posee; estoy satisfe-
cho de su conducta y rindo homenaje á su lealtad. Sé 
que no es usted hombre que se deje subyugar por 
charlatanes de mitin; ni es tampoco de los que calum-
nian á los patronos, desconociendo sus sacrificios; ni 
de los que se dejan guiar por energúmenos que im-
pulsan los obreros á la huelga para hundirlos después 
en la miseria negra y aun excitándoles al crimen. Por 
eso hablo á usted como amigo y le respondo franca-
mente. En el estado actual de los negocios me es im-
posible todo aumento de jornal. 

¡•Compadezco la miseria que sufre usted, su mala 
suerte, y si usted quiere enviaré mi médico á que 
asista á la enferma gratuitamente; usted pagará los 
medicamentos. 

»Ya ve que obro como buen patrón, porque usted lo 
merece como buen obrero. 

»Además puedo decir á usted lo que ya he dicho á 
otros menos simpáticos que me han hecho la misma 
petición. El que usted reemplazó cuando entró en casa 
hace once años me expuso también su situación, aná-
loga á la de usted. Comenzó por decirme que era buen 
obrero... lo que era cierto y que merecía un jornal 
irás elevado, á lo que respondí que en ese asunto yo 
era el único juez. Me desagradó su tono despectivo, 



no se habla asi á na patrón. Por último tuve que des-
pedirle diciendole: — Yo he admitido á usted para 
t raba jar en mi casa, y nada tengo que ver con su 
mujer ni con sus hijos. Todas esas historias no me im-
portan. Y-, mostrándole la puerta, le dije : Puesto 
que usted tiene mayores necesidades que sus camara-
das de taller, en esa pared hay un agujero que el al-
bañil se olvidó de ta.par. Por él puede usted pasar y 
no volver más. La caja está abierta para pagarle el 
jornal de la semana. 

^Después he sabido que había tratado de fundar 
aquí un Sindicato. Figúrese usted si yo debía guar-
darle atención. 

»En cuanto á usted, y a es diferente. Ya he dicho 
que me es imposible todo aumento, aun reconociendo 
sus cualidades excepcionales de buen obrero. Sin em-
bargo, hay un medio: si usted se compromete á ser-
virme en mis proyectos, le daré el cargo de contra 
maestre beneficiado con un tanto por ciento sobre la 
producción suplenientaria que obtenga de los que son 
aun sus camaradas. Por supuesto, sin tener que temer 
nada de los obreros á vuestras órdenes. Si usted me 
es ñel, cuente con mi reconocimiento, y cerraré los 
ojos sobre todo lo demás, siempre que obtenga una 
sobreproducción y que me desembarace de los obre-
ros perezosos, habladores ó rebeldes. ¿Le conviene?... 
Reflexione y venga después á darme la respuesta.> 

Así suele responder el patrón al obrero que única 
mente se dirige á él para mejorar su suerte. 

Y el caso presenta estos caracteres: el despido, la 
miseria ó la claudicación por la corrupción. Perma-
necer digno y quedar sin trabajo, ó hacerse infame y 
soplón por una ínfima ganancia. 

¡Cuántos ejemplos prácticos podrían citarse! 
H--* * 

Por el contrario, si en lugar de un obrero sólo se 
presenta el secretario ó el delegado del Sindicato, 
todo cambia de aspecto. En nombre del Sindicato el 



delegado habla d© igual á igual con el patrón, y ésta, 
en ese caso, puede negarse á discutir, pero sabe lo 
que le espera. Pongamos las cosas en,1o peor: puede 
desañar la huelga, pero ésta le perjudica muy seria-
mente en sus intereses y en su autoridad, hasta cuan-
do es un fracaso para los obreros. 

En cuanto á los resultados, si se obtiene éxito feliz, 
no es un solo obrero el beneficiado, lo son todos los 
obreros y todas las obreraSj hasta aquéllos y aquéllas 
que han abandonado cobardemente la lucha. Si so-
breviene un fracaso, los obreros han probado sus 
fuerzas, han visto y sentido la eficacia de la unión, 
se han fortalecido, han adquirido conciencia de su 
desgracia y del remedio que puede aplicársele em-
pleando el único medio á su alcance: la huelga. El 
caso ha sido para ellos una enseñanza y un impulso 
para la lucha. 

He ahí que nos parecen decisivas en favor del gru-
po sindical. Para obtener el máximun de ventajas 
morales y materiales, no hay nada tan eficaz como el 
Sindicato obrero frente al patronato. 

Los Sindicatos son hombres que han comprendido 
que son tan fuertes uniéndose, como son débiles per^-
maneoiendo aislados. 

El sindicado es la acción colectiva, casi siempre 
eficaz y fecunda de los trabajadores, substituyendo 
á la acción individual, vana y estéril del obrero ais-
lado. Lo que uno solo no puede hacei; lo hacen mu-
chos fácilmente. 

* 
• X * 

¿Disminuye el Sindicato la personalidad 
del obrero? 

No, el Sindicato no disminuye la personalidad del 
obrero. . 

Para no sindicarse úsase el mal pretexto de invocar 
un argumento muy en boga entre algunos jóvenes 



qae pretenden, lúterpretando las doctrinas de ciertos 
personajes originales de quienes se dicen continua-
•aores, que toda agrupación absorbe al individuo, 
hace de él un número, un cordero en el rebaño. 

Si tal sucediera en los Sindicatos, sería necesario 
transformarlos en vez de criticarlos. Las buenas ideas 
prevalecen siempre sobre las inferiores, puesto que 
además de su bondad reúnen la circunstancia de ser 
sostenidas por hombres de convicción y de acción. 

La verdad es que el individuo exalta su personali-
dad en el Sindicato. Si tiene ideas, si es sincero y es 
de temperamento de apóstol, en el Sindicato puede 
sembrar, sembrar y sembrar. El terreno está dispues-
to á recibir. Todos los obreros que acuden al Sindica-
to pueden ser por ese solo hecho catalogados entre los 
que reivindican su bienestar, y todas las ideas de 
reivindicación les interesarán, á condición de que 
sean expuestas claramente. 

* * * 

Otro mal argumento para no sindicarse consiste en 
decir que el Sindicato no concuerda con los principios 
que le son propios; que hace política ó mutualidad, ó 
que los hombres que le administran no son ni probos 
ni sinceros. 

Verdad es que el sindicado no debe hacer política; 
pero el mejor medio de evitarlo consiste en estar en 
el Sindicato para oponerse á su desviación. La políti-
ca en el seno del Sindicato es un temible azote que 
destruye la organización cooperativa é imposibilita 
la concordia de los obreros frente á la explotación. 

El Sindicato reúne los explotados, sin ocuparse de 
sus orígenes poh'ticos, de sus éreencias religiosas ó 
filosóficas; retine sobre el terreno de la lucha econó-
mica los obreros de un mismo oficio por intereses ma-
teriales, para resultados inmediatos y con un fin de 
emancipación económica, y es necesario estar en él 
para impedir á los políticos que intenten una nueva 

U 



desviación y se sirvan del Sindicato para sus ambi-
ciones. 

Otros obreros no quieren sindicarse pre textando 
que no quieren pagar cuotas para socorros mutuos, 
porque pa ra eso y a h a y sociedades especiales. 

En efecto, par te de razón hay en la crítica de éstos; 
pero no la suñciente para justificar su separación del 
Sindicato. 

Antes, ba jo la opresión gubernamental del Impe-
rio, los Sindicatos y Sociedades de defensa de los in-
tereses cooperativos se disfrazaban de Sociedades de 
socorros mutuos, y en la actua,lidad, algunas de esas 
sociedades se disfrazan de Sindicatos cooperativos. 
H a y que evitar esa confusión en lo posible, perma-
neciendo en el seno mismo del Sindicato. 

En rigor puede admitirse que un Sindicato tenga 
una ca ja de resistencia pa ra las huelgas, de socorro 
á los parados, si eso puede atraer al Sindicato á al-
gunos egoistas, que no han comprendido aun que el 
Sindicato debe ser únicamente una agrupación de 
defensa y de emancipación; pero es de notar que los 
Sindicatos de fuertes cajas de socorro no prestan más 
uti l idad que asistir á enfermos y á parados. Antes 
que emplear el dinero en organizar la lucha para la 
disminución de las horas de t rabajo, que atenuaría 
considerablemente la enfermedad y daría colocación 
á mayor número de obreros, esas fuertes cajas tole-
ran y fomentan el mal . 

En cuanto á las cajas de resistencia en casos de 
huelga, y a se sabe que por fuertes que sean no causa-
rán jamás el agotamiento de las ca jas de resistencia 
patronal . La célebre f rase de )os mecánicos ingleses 
es buena prueba: YeiiiUsieta millones se Mii gastado en 
socorros, y, sin embargo, la huelga se ka perdido. 

En Francia, en general, las cajas más ricas son las 
de los Sindicatos menos activos, aquellos cuyos Co-̂  
mités temen y paral izan acci^^ de sus pfiiembros. 



Per regla general: el dinero, cuando no corrompe, 
amordaza á sus poseedores. • 

En período de lucha se exige que los huelguistas, 
para ser socorridos, hayan intentado hasta lo imposi-
ble para una conciliación; pídese el voto individual, 
que mata todo laudable entusiasmo de reivindica-
ción enérgica; se tergiversa todo; se apela á, todos los 
recursos, y si con todo ello no se logra nada, entonces 
se decreta la huelga. Entre tanto el patrón ha tenido 
tiempo de hacer frente á lo más preciso y de informar 
á sus colegas que le sostienen y al Gobierno que le 
protege. 

He ahí la eficacia de los Sindicatos de cajas opulen-
tas, de los cuales burgueses y gobernantes suelen ha-
cerse los turiferarios. 

Por tanto, los enérgicos, los no satisfechos, los que 
aman la batalla, deben hacer lo posible para conser-
varse en disposición de oponerse á esa peligrosa tác-
tica sindical entrando ó permaneciendo en el Sin-
dicato. 

¿No es ese, además, el mejor medio de descubrir 
los que carecen de probidad y de delicadeza, de 
desenmascarar los incapaces y los insinceros si los 
hay ? Además, ¿ qué mérito hay en criticar lo que no 
se es capaz de mejorar ? ¡ En vez de permanecer in-
diferentes, indolentes y algunas veces cobardes, sea-
mos unidades activas en el Sindicato ! 



CAPITÜLO III 

EL SINDICATO 
F n n d a c i ó n y f n i i c i o n a m i e n t o d e l S i n d i c a t o 

Cuando se encuentran en una ciudad obreros de un 
mismo oficio, basta la iniciativa de un compañero in-
teligente para intentar la unión de todos aquellos 
obreros. Después'de haber tanteado previamente á 
algunos de ellos sobre sus ideas y sus recriminacio-
nes, le es fácil atraer y reunir los demás bajo un pre-
texto cualquiera, sea en forma de fiesta, concierto, 
baile, banquete, corferencia técnica, nada más fácil 
que reuniries y hablar con ellos de los intereses del 
oficio. 

No hay duda que algunos de los menos tímidos ex-
pondrán sus qupjas, manifestarán sus rencores sobre 
los malos tratamientos de los explotados "sobre la 
mezquindad del jornal, la duración de la jornada de 
traba jo , las vejaciones, etc., mientras los otros apo-
ya rán sus aserción es y alguno exclamará: — «¡Ah, 
bí quisiéramos ponernos de acuerdo !... » 
, He ahí soltada la palabra. 

Entonces es llegado el momento de proponer la fun-
dación del Sindicato. 

Apelando á los más decididos y á los más simpáti-
cos, se organiza una reunión pública ó privada, según 
el medio y las circunstancias. Después de demostrar 
en esta reunión las ventajas y el poder del Sindicato, 
á la vez que su legalidad y utilidad, se invita á los 
obreros del oficio á que designen pública ó secreta-
mente el Comité provisional del Sindicato, el cual 
nombrará su secretaiio y su tesorero, en conformidad 
con la ley francesa de 1884, ó adaptándose á las cir-



cunstancias legales especiales cuando se trate de otro 
país. 

Hecho esto y cumplidas las exigencias legales im-
prescindibles, queda formado el Sindicato. 

El primer cuidado del Comité será la elaboración 
de los Estatutos del Sindicato, sometiéndoles lo más 
pronto posible á una Asamblea general de los obreros 
del oficio convocados especialmente. Aprobados los 
Estatutos, se imprimen y se entregan á la autoridad 
los ejemplares legalmente exigidos. (Véanse los Do 
cumentos Complementarios ^ 

Si la Asamblea ratifica el nombramiento de su Co-
mité, éste, de provisional que era, pasa á ser definiti-
vo durante el tiempo fijado en los Estatutos. 

* S: * 

Sobre este asunto conviene decir á los obreros q[ue 
deben escoger sus síndicos, sus delegados de Sindica-
to entre los más activos, los más inteligentes, los más 
desinteresados y los más adictos. 

Tales son las cualidades que deben exigirse á los 
miembros del Comité y de su Junta. Si á ellos pueden 
unirse la simpatía personal, la facilidad dé palabra y 
el genio organizador, puede considerarse como bien 
nacido y viable, porque tiene todo lo que necesita 
para prosperar. 

No quiere esto decir que los funcionarios del Sindi-
cato deban ser y sean todo para él; hasta conviene 
evitar que así sea: un individuo no debe personificar 
el Sindicato, que es la emanación de todos. 

Los mismos militantes no querrán ser tomados por 
pastores, para que no pueda pensarse que los otros 
son corderos. 

Su cualidad de militantes en muchas circutistancias 
les pondrán sin duda á la cabeza de sus compañeros 
en los puestos peligrosos; pero allí irán impulsados 
por la masa de los sindicados, que les seguirán de 
tan cerca, que, en caso de debilidad, les será imposi-
ble retroceder, 



Así ha de comprenderse la misión del sindicalismo 
militante. 

Nombrado el Comité y establecida la Junta, es ur-
gente que éste reclame el nombramiento de una Co-
misión revisora. No es esta una cuestión de suscepti-
bilidad, es una garantía para todos y principalmente 
para los funcionarios del Sindicato y para el Comité. 

* * * 

Ha de evitarse que el Sindicato sea un mecanismo 
burocrático que aniquile toda iniciativa; antes al con-
trario, es preciso que sea un estimulante, una coope-
ración de iniciativas, un foco de acción. 

Según sus recursos y la urgencia de la tarea, el Sin-
dicato asegurará la existencia de un permanente; 
3ero el Sindicato cuidará mucho de no crear una pre-
benda para uno de sus miembros. 

Si se trata simplemente de la colocación sindical, 
sin otro trabajo de actividad y de propaganda, antes 
que arrancar del taller un joven que se gana bien su 
vida, colocará un buen compañero de edad harto 
avanzada para hallar trabajo y le asignará una sub-
vención equivalente á sus necesidades y superior si 
es posible al jornal que le daría un patrón. 

Si es necesario que haya un militante en permanen-
cia, convendrá lógicamente que sea el secretario del 
Sindicato si puede desempeñar el trabajo de organi-
zación que supone su función, además del indispensa-
ble de secretaría. 

Si ese permanente militante sindicalista toma con 
empeño su cargo, cualquiera que s^a la importancia 
del Sindicato, nunca le faltará trabajo. Admitiendo 
que dedique varias horas á la colocación sindicalista, 
necesitará tiempo para sus actas, sus convocatorias y 
su correspondencia corriente. 

Se necesita que el número de los asociados sea rela-
tivamente grande, y bastante importantes las cotiza-
ciones, para que un Sindicato pueda asegurar la exis-
tencia de un permanente y pagar además un .local. 



Por esa causa el secretario ó3 casi siempre ün com-
pañero entusiasta que—casi siempre sia retribución-
pasa varias horas de su noche, después de su trabajo 
diaño, para asegurar el tuncipnamiento del Sindica-
to. Su entusiasmo suele ser felizmente contagioso, y 
entonces otros entusiastas compañeros se complacen 
en ayudar al secretario ea su tarea, y todo marcha 
perfectamente. 

No son los Estatutos y los Reglamentos los que dan 
vida y vigor á los Sindic itos, es el valor, el entusias-
mo y el espíritu de sacrificio do sus militantes; la so-
lidaridad y el acuerdo de todos sus miembros, 

üno de los primeros cuidados del secretario del 
nuevo Sin licato consiste en establecer relaciones con 
los otros Sindicatos de la localidad ó .do 'a región, y 
pedir la adhesión de su Sindicato á la Unión locai, 
provincial ó regional existente, haciendo otro tanto 
respecto de la Federación de oficio ó industria á que. 
pueda unirse su Sindicato. 

Para todos los informes necesarios respecto de ese 
asunto, escribirá á la Confederación General del Tra-
bajo, que le informará cumplidamente. 

En el caso en que no"existiera Unión local de Sindi-
catos, ni Federación á las que pueda unirse el nuevo 
Sindicato, el secretario podrá pedir su adhesión á la 
Confederación General del Trabajo como Sindicato 
aislado, si aprueba los Estatutos y las condiciones de 
adhesión. 

No olvidará, al pedir informes, enviar dos ejempla-
res de los Estatutos de su Sindicato, además de todos 
los datos que él mismo dará al secretario de la Confe-
deración General del Trabajo. Lo mismo hará al pe-
dir su adhesión á la Unión local, provincial ó regional 
como á la Federación nacional de industria á que 
pueda corresponder su Sindicato. 



CAPÍTULO IV 

FCDGRAL·ISMO 

Iluioues locales ó Bolsas del Ti-abajo. — Fe-
deraciones nacionales de Oficios ó de In» 
dnsti-ias. — Internacionalismo sindical, — 
JLa Confederación General del Trabajo, 
sus dos secciones. 

Ea cuanto en una ciudad se han formado dos ó tres 
Sindicatos, surge nataralmente la idea de unirse para 
trabajar, estudiar, habitar y propagar en común. Así 
se forma la Unión local de Sindicatos ó Bolsa del Tra-
bajo. 

La denominación «Bolsas del Trabajo » ha quedado 
en Francia para designar las Uniones de Sindicatos 
á causa de su origen. En otro tiempo las Bolsas del 
Trabaj 3 solamente reunían los Sindicatos de un i lo-
calidad. A consecuencia del desarrollo sindical y de 
los rozamientos constantes de la Bolsa del Trabajo 
con los Municipios, las Uniones de Sindicatos han 
reemplazado á las Bolsas del Trabajo con un fin de 
autonomía sindical. 

S acede frecuentemente que las autoridades- comu-
nales, cuando no se atreven á impedir ese desarrollo 
loc i l de la organización obrera, se muestran simpáti-
cas á los Sindicatos y les proponen su ayuda por me-
dio de subvenciones municipales ó de un inmueble de-
nominado «Bolsa del Trabajo» . Esa generosidad, 
interesada para los qlie dan, es peligrosa para la in-
dependa de los que reciben. 

Ya hace tiempo que los trabajadores se aprovechan 
de esa generosidad; pero ¿cuántas Bolsas del Trabajo 



subvencionadas, sólo por serlo, han paralizado su ac-
ción sindical, poniéndose así bajo la dependencia de 
los elegidos ? Lo mejor es prescindir de todo socorro 
extraño á la org^anización obrera para quedar en li-
bertad. 

En la actualidad, que hay incliníjción á la indepen- , 
dencia, á causa de las medidas reaccionarias adopta-
das por el Gobierno contra los Sindicatos, los obreros 
tratan de edificar sus Bolsas del Trabajo con sus pro-
pios recursos, y y a sabrán evitar el peligro de des-
viación sindical revolucionaria ea que pueden caer al 
convertirse en propietario su Sindicato ó su Unión de 
Sindicatos (1). 

En el sentido propio de la palabra, la Bolsa del 
Trabajo no es más que un inmueble; pero la Unión 
local que alberga es todo en la organización obrera. 
La Unión local se adhiere á la Confederación General 
del Trabajo. (Sección de las Bolsas.) 

A titulo de documento, véanse en los Documentos 

(1) Este asunto lia sirto tratado en diferentes Cong-resos obreros 
franceses, sin la menor utilidad, porque' sus acuerdos han quedado 
letra muerta.' 

Entre las soluciones propuestas considero como la más (Vtcil y 
mejor la que propuse al Congreso de Niza en 1901 y que resumo 
como s igue: • ' 

Todos los sindicados, de una localidad ó adheridos á la Bolsa del 
Trabajo constituyen una Cooperativa sindical de Consumo. I j O S be-
neficios, en vez de atribuirse exclusivamente á los socios, se deposi-
tan en gran ])arte en una caja especial destinada á la compra ó á la 
amortización del inmueble de la Cooperativa, (jue se convierte en 
Casadel Pueblo, acogiendo en ella la Bolsadel Trabajo ó Unión local 
de Sindicatos. Los Sindicatos residen en la CooiieratiVa, los sindica-
dos son los cooperadores; sindicados y cooperadores son las mismas 
personas, aunque los dos organismos sean distintos y autónomos. Se 

, puede aspirar asi modestamente illa posesión de una casa (jue respon-
da á la importancia de la localidad obrera que ([uiei-e emanciparse de 
toda tutela. La casa tendrá para la Cooperativa los sótanos y el piso 
h í t i n H O t ' a f ^ n i i . o v n ' c n r t c . n i « 1 O ; „ ,1 j i - ™ 

tanas de los Sindicatos, salas de comisiones y de cursos profesiona-
les. Además, el salón puede servir de escuela, donde los hijos de los 
obreros puedan recibir la educación racionalista emancipadora. 



Complementarios los Estatutos típicos de una Bolsa 
del Trabajo. 

* * * 

La Unión local, como ya hemos dicho, reúne todos 
los Sindicatos de la localidad, y Íes facilita el cambio 
de ideas sobre los asuntos de un interés más general, 
de una solidaridad más extensa, de una propaganda 
menos restringida. En ella, naturalmente, todo va 
más allá de las cuestiones puramente de oflcio. Ya no 
tratan los carpinteros ó los tipógrafos que se reúnen 
para discutir acepillo» ó «componedor», «puertas de 
madera» ó «páginas de cursiva», «precio-de la hora», 
ó «trabajo á piezas», sino que es la representación de 
todos los obreros de la localidad, que se pone de 
acuerdo para ver la manera de sostenei tal corpora-
ción en huelga, de organizar tal empresa de propa-
ganda y hasta de conjeturar sobre la organización 
futura de la producción basada en las necesidades del 
consumo. 

La Unión local organiza fiestas y conferencias en el 
local común, si dispone de salón á propósito, é instala 
los cursos profesionales de las diferentes corporacio-
nes. Allí se lucha contra el alcoholismo; se establece 
una biblioteca. En la oficina de la Unión se recogen 
y se facilitan tcdos los datos convenientes y necesa-
rios para el trabajo, y extendiéndose más, puede en 
horas determinadas, convertirse en gabinete de con-
sultas médicas y jurídicas á la disposición de los obre-
ros. sindiCAdos ó no. 

Fácilmente se comprende la ventaja material (pe-
cuniaria) y la ventaja moral (educación) que resulta 
para todos de ese local común, 

Y se comprende también qué satisfacción sentirán 
los militantes si su Unión local tiene casa propia y no 
se halla bajo ninguna tutela municipal. 

Cuando el nuevo Sindicato está adherido á su Unión 
local ó provincial, es decir, cuando ha obedecido al 



interés de solidaridad qne debe unirle á los Sindica-
tos vecinos de todas corporaciones, está también en 
su interés y es de su deber unirse nacionalmente á 
todos los Sindicatos de la misma corporación reuni-
dos en la Federación nacional de oficios ó de indus-
trias, 

Esta Federación representa para él intereses coi po-
rativos positivos, que sería ocioso enumerar aquí, y a 
que cada corporación tiene asuntos especiales y par-
ticulares que les interesan particularmente. 

La Federación nacional de oficios reúne todos los 
Sindicatos del mismo -oficio, como los Sindicatos de 
Mecánicos en la Federación de los Mecánicos; como 
Jos Sindicatos de Pintores en la Federación de los Pin-
tores, etc., etc. 

L a Federación nacional de industrias reúne lodos 
los Sindicatos de Metalúrgficos en la Federación de los ' 
Metalúrgiccs; todos los Sindicatos de la Construcción, 
en la Federación de la Construcción; todos los Sindi-
catos ó secciones del Libro, en la Federación del Li-
bro; todos los Sindicatos Agrícolas, en la Federación 
Agrícola; todos los Sindicatos de la Alimentación, en 
la Federación de la Alimentación. 

Como se comprenderá fácilmente, la Federación de 
industrias se sobrepondrá á la Federación de oficios 
Esto matará á aquéllo. ¿Por qué? 

Ante todo, porque la industria, con la ayuda del 
maquinismo se ha simplificado de tal modo en su des-
arrollo, que los obreros de oficio van cediendo rápida-
mente el puesto á los obreros de industria. El obrero 
perfecto pronto no tendrá plaz.1 en una fábrica, por-
que los obreros se han especializado, y las máquinas-
instrumentos se han perfeccionado hasta tal punto 
que suplen á la habilidad del antiguo artesano indis-
pensable. Lo que se manifiesta por la industria meta-
lúrgica se manifiesta también por el trabaio de los 
campos. 

En resumen, á medida que la explotación so aumen-
ta y se simplifica en una industria desaparecen las 
categorías de oficio. 

2t 



Desde el punto de vista corporativo, es también más 
lógico para un militante de una población pequeña 
focmar, por ejemplo, un Sindicato de la construcción, 
compuesto de albañiles, carpinteros, pintores, vidrie-
ros, etc., que formar un Sindicato de 16 albañiles, 15 
carpinteros y 12 pintores. Además, en la corporación 
de los albañiles, por ejemplo, un obrero de provincia 
es, además de albañil, yesero y picapedrero; el pintor 
es decorador, pintor de letras, pintor de construc-
ción, etc. 

Por último, en concepto de la lucha, el éxito de una 
huelga es más seguro si interviene en ella un número 
considerable de obreros que si se rebela un corto nú-
mero sin causar apenas molestia á la marcha normal 
de la producción de una industria. 

Sería absurdo ver hoy tantos Sindicatos como ofi-
cios, por infinitas razones que los Congresos obreros 
han discutido extensamente. Tranquilicémonos, por-
que cualesquiera que sean los motivos interesados ó 
de amor propio que tengan ciertos militantes sindica-
listas para conservar el siaU çuo,. para oponerse á la 
fusión de los Sindicatos de oficio en los de industria, y 
de las Federaciones de oficios en las de industrias. La 
fuerza de las cosas, las exigencias de la lucha, la edu-
cación obrera y el espíritu corporativo menos estre-
cho entre los sindicados llegarán, á pesar de todo, y 
pronto, al resultado lógico: la supresión de los Sindi-
catos y de las Federaciones de oficios en beneficio da 
la fuerza y de la potencia de las Federaciones de ia-
dus trias. 

Ciertos Sindicatos son internacionales por contener 
en su seno muchos obreros de nacionalidades diferen-
tes. Todos los obreros son hermanos, por supuesto, y 
no es só o por la circunstancia indicada por lo que 
toman la denominación de internacionalismo, sino 
que para inspirar confianza á los obreros del país ve-
cino llamados á t raba jar á Francia, se ha juzgado 
necesaria la indicación por el mismo título del Sindi-



cato. Pr incipalmente en los g randes puertos de F r a n 
cía y en las ciudades fronterizas esa denominación 
tiene su razón de ser. 

Lo único que h% de tenerse en cuenta, y esto por 
exigencia legal, es no nombrar para el Comité ó Con-
sejo de administración del Sindicato un obrero de na-
cionalidad ex t ran je ra , lo que no le impide t r a b a j a r 
con los compañeros y cumplir como ellos sus deberes 
sindicales. Todo está en que su nombre no figure en 
los papeles y documentos firmados en nombre del 
Sindicato. 

Las Federaciones de oficios ó de industr ias están 
casi todas en relaciones con las organizaciones ex-
t ran je ras del mismo oficio ó de la misma industria, 
por ser ua hecho lógico, útil, indispensable. A lgunas 
Federaciones hasta se han instituido internacional-
m e n t e , según l a s exigencias d e l a i ndus t r i a , la 
Federación internacional de los Diamantis tas , por 
ejemplo. 

La Confederación General del T raba jo está adheri-
da á un organismo internacional denominado: 
tarmdo Internacional que actualmente reside en Berlín. 

A la In ternacional de la explotación corresponde 
na tura lmente la Internacional obrera de los Sindi-
catos 

Cada Federación nacional de oficios ó de industr ias 
está adher ida también á la Confederación General del 
T r a b a j o por la Sección dé las Bolsas del Traba jo . 

La Confederación General del T r a b a j o está forma-
da de las dos secciones ó del Comité de cada u n a de 
las secciones. 

Cada Federación adher ida á la Confederación Ge-
nera l del T r a b a j o tiene su delegado y su delegado 
ad jun to pa ra representar le en el Comité de las Fede-
raciones. 

Cada Unión local ó Bolsa del T raba jo designa su 
delegado entre los mili tantes que conoce, residentes ó 



que residen cerca de la localidad donde se halla ins-
talada la Confederación General del Trabajo, de ma-
nera que pueda asistir asiduamente á, las sesiones del 
Comité. Todos eso? delegados de Uniones de Sindica-
tos forman el Comité de la Sección de las Bolsas. Cada 
uno puede representar á lo más tres organizaciones: 
Federaciones ó Uniones. Cada delegado ha de sor mi-" 
litante de su Sindicato, y su Sindicato debe ser confe-
derado. El Comité de cada seccióa nombra su Junta : 
secretario, secretario adjunto. Unicamente el tesorero 
es elegido por los dos Comités reunidos. 

Los dos Comités reunidos forman el Comité Confe-
deral ó la Confederación General del Trabajo. 

Es necesario conocer bien los Estatutos de la Confe-
deración General del Trabajo y haberlos discutido 
seriamente antes de adoptarlos y de adherirse á la 
Confederación, cuyo principio es: 

Tender á la supresión del Patronato y del Salariado. 



CAPITULO V 

M E D I O S D E A C C I Ó N 
¿kccién Directa 

PROPAGANDA . — BOICOTB . — CHAPUCERÍA . — HUELGAS 
PARCIALES . — HUELGA" GENERAL . — ANTIMILITARISMO 

. La acción directa es la que, aparte de todo socorro 
exterior, sin contar con ningana influencia del Poder 
ó del Parlamento, se ejerce por los mismos interesa-
dos con el fin de obtener satisfacción de una manera 
parcial ó completa, pero definitiva. 

Los resultados son siempre más duraderos y mejo-
res si dependen absolutamente de la presión obrera 
espontánea ó metódica SÍQ el concurso de personas 
intermediarias. 

Es inútil recordar las dece, ciones y desilusiones 
de los que sinceramente han contado con la acción 
parlamentaria. Basta considerar Ja manera como se 
han aplicado las leyes obreras para que los trabaja-
dores formen juicio. Sabido es cuántos años se nece-
sitan para la elaboración y promulgación de una ley 
cuando no responde á la completa ventaja de la bur-
guesía. Sábese también qué sutilezas emplean los pa-
tronos para desviar ó aprovecharse de una ley que 
parecía hecha ea favor de sus explotados, no que-
dando de ellas más que el recuerdo de las bellas pro-
mesas de los candidatos y délos elegidos. Por último, 
los trabajadores se dejan caei' menos ein el lazo que 

•se les tiende con las actuales leyes en elaboración. 
Como sus antepa-sadas, estas leyes venideras serán 
una vana fórmula. Su texto prometerá pomposas ma-



ravillas á los trabajadores; pero esas promesas se 
perderán en el laberinto del proeedimiento en el mo-
mento de su aplicación. Una ley -supuesta bienheeno-
ra—no tiene eficacia alguna si los obreros son incapa-
ces de hacerla aplicar, y si son capaces de hacer que 
se aplique una ley que mejore su suerte, son capaces 
también de adquirir ó de imponer esa me]ora sin ley. 
Si han recibido la educación sindical, no perderán 
su tiempo esperando que se les dé legislativamente lo 
que pueden tomar ó imponer por la acción directa. 
Por medios sencillos y eaérgicos exigirán de sus pa-
tronos mejores condiciones de trabajo. 

Con la Acción Directa, los habladores de la política 
no logran embaucar á los trabajadores. Su peligroso 
concurso no es ya solicitado por los huelguistas. 

Nunca se está tan bien servido como cuando se 
sirve uno mismo. ^ , , , . ̂  

No hemos de bascar el origen de las palabras: Ac -
ción Directa. Esta acción existió en todos los tiempos, 
desde -que los oprimidos lucharon contra los opreso-
res y los explotados contra los explotadores. _ 
• Eq una palabra, la acción directa es la acción pode-

rosa y eficaz, repetimos, ejercida por los mismos 
obreros sobre los explotadores y sus protectores los 
gobernantes. •,. ^ Aa 

Bajo sus diversas formas, la acción directa puede 
ser individual ó colectiva. En concepto siudical es a 
la vez una y otra. En todo caso e., una de las mejores 
pruebas de la vitalidad del proletariado organizado _ 

ALGUNOS EJEMPLOS 

La acción directa varía según las circunstancias. 
En cada oficio, la imaginación y la iniciativa de los 
trabajadores hallan cada día nuevos recursos. 

En principio, la acción directa considera á la lega-
lidad como recurso burgués ya que la ley ha sido 
hecha por privilegiados en beneficio propio, y no 
pueden los desheredados obtener de ella nada que 



contraríe su espíritu esencialmente protector del Pri-
vilefifio. 

L A ACCIÓN DIRECTA CONSISTE HN OBLIGAR AL PATRÓN 

Á QUB CODA POR TBMOR Ó POR INTHRÉS 

Por ejemplo, los obreros peluqueros sindicados eje-
cutaron acción directa, obligando á respetar el des-
canso semanal por el embadurnado con potasio de las 
portadas de las tiendas de los patronos recalcitrantes. 

Los obreros panaderos hicieron acción directa tam-
bién, obligando á aplicar la l ey sobre las agencias de 
colocación destruyendo el mobiliario de las agencias 
abiertas el séptimo día. Completaron la acción directa 
rompiendo los cristales de las panaderías que no apli-
caban el descanso semanal como lo reclamaban sus 
obreros. 

Pero los patronos panaderos, para quienes la poli-
cía fué tan tolerante como había sido enérgica y bru-
tal contra los obreros, hicieron también acción directa 
contra ciertas tahonas del barrio de Grenelle, en Pa-
rís, saqueándolas y arrojando á la calle el pan que 
llenaba las tiendas, porque sus dueños habían sido 
refractarios al acuerdo patronal que había de opo-
nerse al de los obreros. 

Los periódicos comentaron apasionadamente esos 
actos de violencia patronal, aunque no fueron unáni-
mes en su censura como lo son cuando se trata de 
obreros. L o mismo qué la policía y la magistratura, 
la prensa guardaba su severidad para la acción di-
recta obrera. 

Eecordemos el caso de los dockers de Cette, que 
obligaron á los patronos á firmar un convenio de dis-
minución de horas de trabajo por el medio siguiente: 

« L o s patronos, pensando influir sobre el ánimo de 
los obreros, les invitaron á una entrevista en el centío 
patronal para terminar la huelga. 

>üna corta comisión del Sindicatp, compuesta de 
hombres sólidos y decididos, se presentó. Su contacto 



no agradaba á, los explotadores, que pensaban acabar 
pronto aturdiéndoles éon promesas y subyugándoles 
por intimidación. 

»Después de tin rato de discusión sena sin resulta-
do, los patronos querían despedir á sus invitados, 
pero éstos cerraron las puertas y declararon á los pa-
tronos que no saldrían de allí sin el convenio ñrmado 
por ellos, como deseaban los obreros. 

»En seguida los delegados obreros se pusieron á 
fumar, á hablar y á cantar como si estuvieran de so-
bremesa en un banquete. . 

»En vista de aquella actitud extraña pero enérgica, 
los patronos, aburridos y asustados, se sometieron y 
firmaron haciendo después honor á sus Armas. 

«Aquellos patronos comprendieron que trataban 
con hombres.» , 

LA ACCIÓN DIRECTA COMPRBNDB TAMBIÉN 
LA CHAPUCERÍA ( 1 ) 

Mucho se ha dicho y escrito sobre el sabotage. En 
estos últimos tiempos, la prensa ha desnaturalizado 
su sentido, pero diversos escritos de los militantes 
sindicalistas y hasta sus declaraciones ante los tribu-
nales han restablecido el sentido exacto del sabotage 
obrero, que no debe confundirse con el sabotage pa-
tronal. 

(n «Sabotage» dicese en francés, y esa palabra concuerda en sig-
ni ñcado con la palabra «chapucería», obra imi)erfecta hecha sin arte 
S p u l c í f t u d Antes de existir la lucha social, los obreros «sabotiers» 
ó (Fchapuceros» eran obreros incapaces; hoy, por el contrario la 
«chapuza» se emplea, por obreros inteligentes y conscientes como 
arma en virtud del principio: «A mala paga mala obra» ¿No se ufa-
n a n t o l bMgueses con las medallas y diplomas obtenidos en las Ex-
nosiciones con los productos de «su» industria? ,„„.„,. 

No obstante, aclarada la significación de la palabra para el lector 
españof segu remos usando Sabotage y sus derivados, mternaciona-
i f z K yrcomo las palabras «burgués», «sindica ismo» y otras mas 
deseosorde que nuestros compañeros nos entiendan que de a jus ta i -
nos á los preceptos de la Academia. 



. El sabotage del patrón va contra el público por la 
fálsifieación de los géneros, el fraude de los vinos, la 
mala calidad de las primeras materias necesarias 
para los trabajos de utilidad pública. Se necesitaría 
ua volumen para enumerar los robos, las estafas, los 
fraades y las falsificaciones debidos á la mala fé y á 
la rapacidad de los patronos. Numerosos procesos re-
cientes prueban la desaprensión con que explotadores 
y comerciantes se caidan del servicio y de la salud 
del público. Desde el punto de vista militar, los mis-
mos crímenes de los grandes proveedores evidencian 
la hipocresía de su patriotism), sin contar lo oculto, 
los escándalos sofocados por la única potencia del día: 
el dinero 

El sabotage obrero, contra el cual los periódicos 
han saboteado el juicio del público, contra el cual la 
justicia histórica ha saboieido la equidad y la jasticia, 
es may d ferente. 

Consiste, ante todo, para el obrero, en dar su tra-
bajo por el precio que le paga : á mala paga, mal tra-
bajo. El obrero practica nataralmente ese sistema; 
podrá decirse que hay trabajadores que lo practican 
inconscientemente, por instinto. Así se explica la ma-
la calidad y U baratura de ciertos productos. 

Pero el sabotage se practica á Veces de una ma-
nera inverosímil. Por ejemplo, un empleado de co-
mercio, un dependiente de una tienda al por menor 
se ie considera como empleado ñel si sostiene bien el 
interés de su principal y frecuentemente ese interés 
comiste en eugañar, en robar al cliente. Para ejercer 
el sabotage ese dependiente no tendría que hacer más 
que dar con exactitud el peso y la medida, en vez de 
perjudicar al cliente en beneficio del patrón, como 
hace ¿abitualmente. Una señorita de mostrador bas-
taría con que diera al comprador el metro exacto de 
tela ó de cinta, en vez de 90 ó 95 centímetros, como 
suele hacer ordinariamente. 

Así para ciertos obreros, les bastaría con ser honra-
dos con el consumidor, escrupulosos con el cliente, 
para sabotear el interés patronal. 



Saboiem, j hacen bien, á los que, hab iendo f ab r i ca -
da u a mal producto, pel igroso p a r a el consumo, lo 
av i san á los consumidores. 

Sabotean, y t ienen razón, los t r a b i j adores qua, vien-
do la indi ferencia del pa t rón enr iquec ido con su t r a -
ba jo , no t ienen más mi ramien t •> con su ma te r i a l q u e 
la q u e aque l exp lo tador mani l ies ta por su sa lud . 

Sabotean, y deben hacer lo , los que s i rven á los con-
sumidores la bebida que p iden y que p a g a n en vez 
de aque l l a mixt i f icación con que se g a n a un ciento 
por ciento. 

Sabotean, por últ imo, en uso de legí t ima defensa , los 
que, como nuest ros compañeros tahoneros , def ienden 
su p a n y su jornal , inut i l izando en t iempo de hue lga 
el horno y la a r tesa a m a s a d o r a con q u e el pa t rón 
con taba reemplazar les con esquirols ó con soldados. 

El s abo tage in te l igente del obrero va con t ra el inte-
rés directo del exp lo tador . Es de b u e n a g u e r r a , es 
defensivo, es u n a r e v a n c h a . 

El s abo tage pa t rona l va cont ra el in terés públ ico 
sin distinción. Es per jud ic ia l y f r ecuen temen te crimi-
n a l , puesto q u e a t en t a á la s a l u d , á la s e g u r i d a d y á 
la v ida del públ ico. 

No h a y confusión posible. 
Lo q u e puede decirse del s abo tage es que es menos 

f r anco q u e la acción directa , puesto q u e va d i r e c t a -
men te con t r a el p a t r ó n sin n i n g ú n intermediar io . El 
sabotasre es la acción directa, q u e puede ejercerse en 
los momentos de paz r e l a t iva en t re el P a t r o n a t o y el 
Sa lar iado , lo mismo que en t iempo de hue lga ó de 
conflicto. 

LA ACCION DIBBOTA COMPEBNDH HL BOIOOrB 

Ent r e las d iversas f o r m a s en q u e se manif ies ta la 
acción d i rec ta , el boicote es de los q u e se ponen m á s 
f r ecuen temen te en prác t ica en t r e los obreros, s indica-
dos ó no. 
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El término boicote procede de la censura ejercida 
por- los obreros contra un propietario irlandés llama-
do Boicott, que se vió obligado á abandonar su pro-
pie.dad ante la negativa de los obreros á araiorarla 
con su tr abajo. , 

Entre los medios de lucha puestos en práctica por 
los Sindicatos obreros, hay uno que todos aceptan, el 
hoicoíe, ó negativa ó no admisión contra una casa, un 
patrón, un capataz y hasta contra ciertos obreros. 

El sistema del boicote es variado según las circuns-
tancias y los oficios. Su aplicación necesita á veces 
del concurso del público. Este medio no es de los me-
nos eficaces(1) • , 

1 ar ejemplo, un gran almacén niega á sus emplea-
dos el descanso semanal, ó les maltrata, ó les paga 
mal. Entonces el Sindicato de los empleados de la lo-
calidad, ó mejor aún, la Unión local avisa al público 
por carteles ó por circulares que hay peligro en ha-
cerse servir durante las horas en que deben deseaii-
sar los empleados. El patrón del almacén ve en segui-
da disminuir la venta y á sus dependientes ociosos en 
el almacén falto de clientes. Comprende la situación, 
é inspirándose en su interés, concede lo pedido. 

Otras veces, por solidaridad, los obreros de los 
otros oficios se entienden para no comprar en tal casa 
de comercio, para no ser clientes de tal proveedor que se muestra adversaiio de los trabajadores. _ _ 

Hay otros medios de boicote que dependen princi-
palmente de la iniciativa de lô s obreros y que vanan 
según los medios y los acontecimientos. Cada cual 
en los casos especiales obrará del modo más eñeaz, 
sin escrúpulos de moral trasnochada. 

MI Uno de los medios de «toicote» es la negación del «Label». 
Ln negación del «Label» á los que se hacen reconocer por esta mar-
ra sindical equivale á la declaración de «boicote». (Véase más 
adelante.) 



LA ACCIÓN DIRECTA COMPRENDE LA AGITACIÓN EN LAS 

CALLES COMO PRESIÓN EXTERIOR SOBRE EL GOBIERNO, 

SOSTÉN DEL PATRONATO 

La clase obrera hace acción directa cuando por su 
organización sindical es bastante fuerte para imponer 
al patronato las mejoras que corresponden á las deci-
siones tomadas en los Congresos corporativos. La 
hace también cuando obliga al Parlamento á votar 
una ley más ó monos útil k la clase obrera ó á dene-
ga^ otra que le es perjudicial. 

IJ® ese modo, por la agitación incesantemente re-
novada de las corporaciones interesadas y de los 
obreros que con ellas se solidarizan, se hizo votar la 
supresión de las oficinas de colocación. Durante la 
matanza que tuvo lugar en la tarde del 29 de octubre 
de 1903 en la Bolsa del Trabajo de París, fué presen-
tada y votada casi sin discusión la ley de supresión 
de las oficinas de colocación, que dormía en cartera 
hacia mucho liempo. 

Pero no debe olvidarse que la acción directa hecha 
en vista de la aplicación ó de la derogación de una 
ley obrera, hubiera sido completamente inútil si no 
se ejerce una acción directa incesante para que sub-
sistan las ventajas conquistadas. 

LA HUELGA ES -TAMBIÉN LA ACCIÓN DIRECTA 

La huelga parcial es indudablemente una forma de 
la acción directa; porque no es solamente la « guerra 
de los brazos cruzados — candidez sería creerlo — • 
•la huelga es la fase aguda de la lucha obrera; es un 
episodio de la guerra social. 

Los motivos de las huelgas parciales son casi siem-
pre reivindicaciones corporativas, aumento de jornal 
disminución de horas de trabajo , sur'resión de mul-

.tas respeto de los derechos sindicales, etc. Todas 
suelen tener por causa una rebeldía de la dignidad 
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o-brera contra un abnso patronal ó ^ rectoría contra 
la conducta de un capataz ó el contacto obligatorio 
de JOS esquirols. Yo^ último, P-^eden ser provocadas 
por un movimiento de simple solidaridad con un 
compañero víctima de un abuso de autoridad, ó de 
sus convicciones, ó de su energ:ia sindical. 

Cualauiera que sea la causa de una huelga paic ia l , 
es s i e m ^ e legitima, porque los obreros no van nunca 
á la huelga por el plncer de privarse de lo necesario. 

No es jamás la huelga un deporte.agradable, como 
flpff- n creer algunos periodistas ^ suelda de los bur-
eUKses y los militantes valerosos llamados á sostener 
os huelguistas no son conductores que no arriesgan 

nada y que obtienen beneficios preconizando la vio-
lencia Ordinariamente se presentan para hacer con-
ferencias á los huelguistas y darles consejos práct^os 
üara el logro de la empresa: organizan, educan, y si 
i veces, en momento de desaliento y de cansancio de 
l a m a y ¿ r parte de los huelguistas, y por temor de 
que se estérilicen los esfuerzos realizados, las priva-
ciones sufridas, los militantes obreros se ven obl ga-
dos á fustigar un poco ccn su pa labra insinuante y 
persuasiva la energía de los que le escuchan, no en-
salzan ninguna violencia-directa sm poner manos á la 
obra ellos mismos. D é l a s palabras pasan á los he-
chos, dando los primeros el ejemplo. Si á veces son 
los consejeros, también suelen ser ]OBpagadores. 

L a huelga que no fué prevista por ningún Código, 
ha pasado á las costumbres mucho antes que el legis-
lador h a y a pensado en reglamentar la ; es una tase 
aguda de la exasperación obrera ; es la^foima actual 
de resistencia á la opresión de la clase dominante^ 
. Esa rebelión colectiva se prac t icaba mucho antes 
de la existencia de los Sindicatos. cjí^^ínn 

Pero con la creación y el defarrollo de los Sindica-
tos, en vez de ser espontánea, la huelga es '"efi^xiva 
prepai ada y declarada en el momemo á p r o p ó ^ o , es 
á e l l , en el momento más ventajr so para los obreros 
y más desastroso para los patronos. Por este hecho,, 
lâ  huelga tiene actualmente muchas más piobabi l i -



dades de triunfo que antes. Puede calcularse lo que 
durará, lo que perderán los patronos y qué motiyos 
les obligarán á ceder: 

Verdades que antes los obreros calculaban menos, 
obraban más y las huelgas eran menos largas, por-
que eran más enérgicas. 

En nuestros días, cuanto más enérgicos son los 
huelguistas, más breve es la lucha, más rápidos son 
los resultados. 

Además, la organización sindical, apgrtè de que fa-
cilita la entrega de fondos de la solidaridad obrera, 
ha innovado la excelente organización de las sopas 
comunistas; después ba inspirado la bella iniciativa 
del éxcdo de los hijos de los huelguistas á la casa de 
los trabajadores de diferentes localidades. He ahí he-
chos sersacionales que demuestran que el sentimiento 
y el sacrificio no son vanas palabras entre los obreros 
como suelen serlo entre los burgueses. Los actos de 
solidaridad obrera, comparados con los de caridad 
burguesa, inspiran seguridad. ¡Oh, el obrero sabe 
sufrir y sacrificarse por fus compañeros, teniendo 
siempre ante su consideración su ideal de libertad y 
de igualdad. 

He ahí las enseñanzas que nos dan esas largas 
huelgas con sus peripecias, 

Pero hemos de comprender que no basta el senti-
miento para transformar el salariado, esa última for-
ma de esclavitud en que nos hallamos sumidos. 

Reconocemos la necesidad de la acción enérgica, 
pero queremos que sea prudente y reflexiva, es decir 
consciente. 

A pesar de todo, la huèlga parcial es un ejercicio, 
una gimnasia saludable que fortifica al proletariado, 
ea vista de una lucha suprema que será la huelga ge-
neral revolucionaria. Las huelgas parciales, cada vez 
más organizadas, enérgicas y generalizadas, permi-
ten esperai- el movimiento formidable que levantará 
al proletariado consciente contra la explotación. 

* * 



Un sistema de huelga serio es el que consiste en 
que los huelguistas paralicen el trabajo sm salir del i 
taller ó de la fábrica, como lo hicieron los gasistas 
de Burdeos. Aparte del agradable espectáculo que ; 
ofrecen los obreros en su puesto con los brazos cruza-
dos V la sonrisa en los labios, tiene la ventaja de im-
pedir que el patrón haga entrar clandestinamente 
los que se hallan dispuestos á hacer traición á sus 
compañeros. Además, distínguense en el taller los dé-
biles, los sasceptibies de convertirse en esquirols, á 
quienes, si no suspenden el trabajo, se les ve, seles 
habla, y si son demasiado testarudos o demasiado , 
viles para no comprender el daño que causan á los i 
trabajadores en general no solidarizándose en ia 
lucha, se les enseña solidaridad práctica. 

Ya se han visto los efectos y el pánico causado por 
cada una de las diferentes huelgas bastante generan- ; 
zadas para asustar seriamente á la burguesía; recuér-
dese la huelga de inscriptos marinos, la de los mine- ; 
ros, la de los electricistas, etc. ¡ 

Eso nos da buena idea de la posibilidad de la huel- ^ 
ga general, y nos permite hablar de este asunto como | 
de un inevitable acontecimiento futuro. í 

Si una huelga parcial sólo puede tener éxito por la 
solidaridad efectiva y la participación real de la ma 
voría de los individuos del oficio, una huelga general 
¿o le tendrá más que por la participación en el movi-
miento de los oficios más útiles y más indisp^ensables 
como los de transporte, de miñas, de alumbrado, de 
alimentación, etc. , , , , , .. 

Desde ese punto de vista resulta de grandísima uti-
lidad de las Uniones locales ó P '̂o î̂ ^V '̂®® 

. Es más, y digámoslo para que nadie se mantenga 
en un engaño sentimental: la huelga general no pue-
de ser pacífica, porque, aunque lo fuera á ser POSible, 
pronto se le pondría en frente la autoridad para sal-
var el orden social burgués amenazado. , •, 

La necesidad de asegurarse la vida y de combatii la 
represión terrible, que se organizará rápidamente de-
monstrará la lógica urgencia de la acción revolucionaria. 



La huelg-a general será, pues, la Revolución social. 
Imposible exponer lo que pensamos de la huelga 

general y cómo imaginamos su realización. Seria 
largo y subversivo. Nos falta el espacio necesario, y 
no deseamos ser encarcelados una vez más por el pla-
cer de repetir más lo que otros han dicho y han es-
crito muy bien. 

Séanos permitido una ligera indicación, que el lec-
tor ampliará debidamente, acerca de la eficacia de la 
propaganda ántimilitarista, recomendando al efecto 
la lectura del discurso sobre la huelga general de 
Briand, á quien antes llamaban compañero los traba-
jadores y actualmente es ministro con Clemenceau, 
çiuien comparte la responsabilidad por la cruel é in-
justificada represión empleada contra 4os trabaja-
dores. 

El Congreso corporativo de Amiens adoptó la orden 
del día siguiente: 

í El 15." Congreso nacional corporativo de los Sin-
dicatos franceses (Confederación General del Tra-
bajo ), celebrado en Amiens, octubre 1906, afirma que 
la propaganda antimilitarista y antipatriótica debe 
continuarse siempre, cada vez con mayor intensidad 
y audacia. 

» En cada huelga la fuerza pública está en pro del 
patronato ; en cada conflicto europeo, en cada guerra 
internacional ó colonial, la clase obrera es engañada 
y sacrificada en beneficio de la clase patronal, para-
sitaria y burguesa. 

I>EQ su consecuencia, el 15." Congreso aprueba y 
preconiza toda acción sde propaganda antimilitarista 
y patriótica que comprometa solamente la situación 
de los ambiciosos satisfechos ó aspirantes de todas 
clases y de todas las escuelas políticas 

Ese acuerdo nos dispensa de extendernos más so-
bre este asunto. 

Los obreros saben ó comienzan á comprender que, 



bajo la meatira patriótica, su vida está sacrificada 
s X p r e en benlflcio del capital, y si quieren c ^ a i 
de ser carne de patrón, quierea también no ser más 

' D^p^sTo^rsacri f lear su vida por la ü b e r g hu^ 
mana" por la igaaldad sodal, niegan su s a c u c i o ea 
pro de los banqueros , de ios g o b e ^ X ^ ® ? , ' ^ ^ h f . á 
loneados, de los burgueses. El Sindicalismo haiá 
hombres capaces de morir por una i^ea de emane pa 
ción humana y no por la patria : ¡ EL obrero no tiene 
patria! 



C O N C L U S I Ó N 

Si la agrupación de los individuos no fuera una ne-
cesidad tan sentida se razonaría así: Cada individuo 
tiende á satisfacer todas sus necesidades. Nuestras 
necesidades primordiales son naturalmente aquellas 
que, satisfechas, conservan, prolongan y hacen po-
sible, si no agradable, la vida. El traba'jo, en todas 
sus formas, produce lo necesario para los unos y lo 
superfino para los otros, á pesar de que todos los 
hombres tienen por la natura eza un derecho igual de 
consumo. 

¿ P o r qué esta desigualdad?.. . Ya es cosa sabida. 
¿ Cómo hacerla cesar ? Por el acuerdo de Jos producto-
res que no consumen lo suficiente, contra los parásitos 
que consumen hasta el exceso y monopolizan y retie-
nen abusivamente. 

Los que usurpan y detentan los productos del tra-
bajo de los otros, se asocian para tal fin. Desde tiem-
pos remotos han unido Ja fuerza á la astucia para im-
ponerse á Jos débiles y á los ignorantes, á los tímidos 

• y á los sometidos. Pero desde que éstos han sabido 
entenderse y agruparse para la resistencia; se ha pro-
ducido Ja declaración de guerra social tal como la 
estamos viviendo. 

Esclavizados y explotados, los trabajadores se han 
agrupado para defenderse primeramente, para eman-
ciparse á continuación. La agrupación más conforme 
á las aspiraciones obreras es el Sindicato ; es la que 
mejor da á los proletariosla conciencia de su derecho 
á la vida y la conciencia de su fuerza para adaui-
rirle. ^ 

* * « 



K a ÍS iMe-Vn^o i t d e ^ o p ^ r f e 
àlfevoTucTóa sindical, quizá evolueione también. 

El Sindicalismo va más lejos, no se conforma con 
- - e d i a -
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de los huelguistas, les despojará de su energía y per-
mitirá la persecución de los militantes sindicalistas 
capaces de excitar á la rebeldía á los tímidos y resig-
nados—. Sabe formarse idea clara de lo que serán las 
las leyes futuras obreras por lo que son las_ vigentes, 
es decir, nuevas imposiciones, nuevas tiranías, expe-
dientes y formulismos ridículos y nuevo recurso de 
explotación para los burgueses, con el aditamento del 
gravamen de primas y propinas para una nueva cate-
goría de funcionarios. Todas las leyes son hechas en 
favor de algunos privilegiados ; cuando, parecen he-
chas en favor del obrero, el patrón sabe violarlas im-
punemente ó prescindir de ellas. 

* * * 

Por el Sindicalismo moderno, los trabajadores que 
su independencia les obligan á desconfiar, á desdeñar 
y á despreciar todas las reformas, todas las libera-
lidades que no procedan del esfuerzo de los sindica-
dos de solidaridad obrera. 

Por el Sindicalismo revolucionario, los proletarios 
organizados sobre el terreno económico no cuentan 
más que con sus propias fuerzas de educación, de 
organización y de acción para obtener de los patronos 
y directores las satisfacciones inmediatas que recla-
man ; no tienen fe en las reformas parlamentarias; 
tienen conciencia de que su salvación está en ellos y 
no se dejan seducir por las frases demagógicas de los 
profesionales de la política ó por los intelectuales por 
demócratas que se presenten. 

Las más bellas teorías sobre la lucha de clases pali-
decen ante la esencial acción de clase, la lucha sindi-
cal y revolucionaria de los obreros contra la explo-
tación. 

Si por su educación sindical han podido los traba-
jadores, según la bella expresión de Pelloutier, « ad-
quirir la ciencia de su desgracia », no contarán real-
mente más que consigo mismos para ponerle fin. 

Todo lo que no sirve para justificar ni conservar al 
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Estado , todo lo que no tiende á reforzar la Autoridad 
ni á perpetuar la Iniquidad soeial puede tender á la 
supresión del Patronato y del S^l^··'iado 

Hemos procurado demostrar que el sindicalismo tó 
bía y podía teaer esa utilidad y 
á los sinceros y á los desinteresados trabajadores 
corresponde pro bario con los hechos. ^ , „ „ , , . „ 

El por7enir es de los más íuertes... pues de ellos 
La organización obrera en Enrancia no es completa, 

no es perfecta, evidentemente. La Confederación g e -
neral del Trabajo todavía no une entre si to^a®jas 
corporaciones. No todos los trabajadores de tonas 
parces han comprendido cuán temible sena su umon 
á los explotadores, á los parásitos y á los g o ^ ^ 
tes su formidable unión. No obstante, obreros (tó las 
ciudades, obreros de los campos, obreros f e la mi na 
obreros del mar y hasta funcionarios del t s t a a o , se 
dan hoy la mano y marchan hacia su emancipación. 

Jamás se mostró la situación tan maravillosamente 
favorable á la posibilidad y . al éxito de una Kevo-

^^Que'el ejército donde se hallan nuestros hijos, n u e ^ 
tros hermanos y nuestros amigos esté con nosotros y 
nos bastará querer, osar, para alcanzar el objeto, a 
saber: Toma de posesión por la clase obrera organi-
zada y asociada en la Confederación General del 
Trabajo de todos los medios de producción.) 



E L L A B K L 
El «Label» ó marca confederal es 

un excelente medio de reconocimien-
to de los Sindicatos confederados 
entre sí. 

Por esta marca que se aplica a to-
dos los impresos sindicales, porme-
dio de un clisé semejante al que en-
cabeza estas líneas, los Sindicatos 
obreros indican inmediatamente que 

están unidos por la Confederación Geüeral del Tra-
bajo á la gran familia obrera de los sindicados rojos 
y que cumplen sus deberes. 

Se aplican también por medio de un sello decaucno 
los Sindicatos que carecen de impresos. 

El clisé se expide por 2 francos y el sello por 
1,75 francos. Dirigirse á la Confederación General del 
Trabajo. . . , 

Un repertorio de las organizaciones sindicales aane-
ridas á la Confederación General del Trabajo, publi-
cado cada dos años, da la enumeración de las agru-
paciones sindicales que tienen derecho al uso del 
label conj'ederal. 

Algunas organizaciones obreras, además del labei 
confederal, tienen su label corporativo particular, como 
la Federación de los Trabajadores del Libro. 

Ese label indica á los clientes, com-
pradores ó consumidores, que el pro-
ducto está confeccionado por obreros 
sindicados. 

Por impresos especiales que reprodu-
cen la imagen del label, los patronos peluqueros, los 
dueños de restaurants,, etc., indican á sus clientes que 
su personal está pagado según la tarifa sindical y,-
por consiguiente, que cumple debidamente. A trabajo 
razonable, trabajo escrupuloso. _ -

El label confederal aplicado á los llamamientos á la 
solidaridad es una recomendación seria y provechosa 
cerca de las otras corporaciones. 



LEGISLACION OBR£RA 
A fin de atemperar la organización obrera á las exi-

gencias üe la legalidad, más con objeto de evitar obs-
táculos qae de buscar ventajas. Creemos necesarias 
algunas ore ves indicaciones, útiles á los trabajadores 
que se dediquen á la obra de constitución de ese sin-
aicalismo mudorno que puede considurarse como una 
segunda eaición de i^a internacional. 

iiecurrimos al efecto á Za Ley y la Clase Obrera, im-
P'. taüte recopilación efectuada por el malogrado 
i.uiupaüero J. Liunas, inserta en compaüia de la no -
voata/«. íto Vives, donde se estudia el asunto con el 
detenimiento y competencia indispensable para sal -
var todos los escolloB legales, 

Kespocto de la ley de reuniones, á la que h a y que 
sujetarse en los preliminares de toda organización, 
resalta que ha de darse conocimiento á la autOi idad 
cuaudo vaya á celebrarse uua reunión á la que hayan 
de abistir mas üe veinte personas en un local que no 
soa el domicilio habitual de los convocantes, ó cuando 
se trate de una reunión no prevista tm los estatutos de 
una sociedad constituida. 

Si á los obreros interesase reunirse legalmente sin 
intervención de autoridades, y la reunión excediera 
de veinte individuos, convóquose en el domicilio del 
convocante ó del que habite en el local en que esté 
instalada Uua sociedad. 

Al dar conocimiento á la autoridad de la celebra-
ción de una reunión se tendrá en cuenta que el aviso 
ha de darse por lo menos con veinticuatro horas ole 
anticipación, expresando objeto, sitio y día, y , para 
evitar la suspensión del acto por extralimitacion, se 
tendrá especial cuidado en expresar el objeto con la 
mayor amplitud posible. 

Lo referente al ejercicio del derecho de asociación 
es complicadísimo, hasta el punto de que Liunas cali-



Acaba la l e y de Asociaciones de pe r fec ta r a tone ra 
p a r a la clase t r a b a j a d o r a . , ^ , . ^ 

Según el ar t . 4.°, han de p re sen ta r se al t robierno de 
la p ' o v i n c i a dos e j empla res en pape l t imbrado 
de cl8se... el p r imero (6 ptas.) y de 12.» clase, ó sea de 
u n a pese ta c a d a pliee:o s iguiente , de los es ta tutos y 
reg lamentos por q u e h a y a de regirse, e x p r e s a n d o cla-
r a m e n t e la denominación , objeto de la asociación, do-
micilio la fo rma de admin is t rac ión ó gobierno, recur-
sos con q u e cuenta p a r a sus gastos y apl icación que 
h a de dars^ á sus fondos en c»so de disolución. 

Por u n a in te rp re tac ión rac iona l del a r t . 5.° p u e a e 
e n t e n d e ' s e q u e la sociedad queda cons t i tu ida ocho 
d ias después de h a t e r sido devuel to el r eg lamen to 
sel lado en las oficinas del Gobierno civil. 

Los demás art ículos de la menc ionada ley cont ienen 
disposiciones q u e d a n á la au to r idad g r a n d e s a t r ibu-
ciones respecto de las sociedades, q u e d a n d o éstas con-
s ideradas , más que como expres ión de un derecho in-
t ang ib le de los c i u d a d a n o s , como a g r e g a d o de 
infi ividuos sospechosos. 

En l a imposib i l idad de incluir todas las cr i t icas y 
p ruden te s observaciones que cont iene el t r a b a j o de 
L l u n a s recomendamos á los t r a b a j a d o r e s in te resados 
en es te ' asunto el estudio .directo del mismo, del cual 
se ha l l a r án e jemplares en las bibl iotecas de los Cen-
tros obreros, lo q u e sería de más u t i l idad p a r a los t ra -
b a j a d o r e s españoles que los reg lamentos típicos inser-
tos & cont inuación, inspi rados en neces idades y 
m a n e r a de ser pecul ia res al medio en q u e se hal an 
los t r a b a j a d o r e s f ranceses . Más aún : p a r a ev i ta r en 
lo posible t ropel ías y a rb i t r a r i edades au tor i ta r ias , lo 
mejor ser ía publ icar u n a n u e v a edición de La, Ley y 
la Glasé Obrera, de J . Llunas , lo q u e pud ie ra conside-
ra r se con u n medio eücaz de implan tac ión y desarro-
llo del s indical ismo. _ . 

La ag rupac ión obre ra q u e qu ie ra rea l izar esta ini-
c ia t iva , med ian te el e x a m e n del t r a b a j o por un abo 
gado .de conf ianza, p r e s t a r á u n buen servicio al prole-
t a r i ado español. 

a 



Estatutos típicos de un Sindicato 

Pi'incipios fundamentales 

Considerando que, por los efectos de la Industria 
moderna y del apoyo « lógico » que procura el Poder 
á los detentadores de la Propiedad y de los Instru-
mentos de producción, hay antagonismo permanente 
entre el Capital y el Trabajo ; 

Que por este hecho se hallan frente á frente dos 
clases bien distintas : de un lado los que detentan el 
Capital, del otro los Productores, que son los creado-
res de todas las riquezas, puesto que el capital se 
constituye por una percepción efectuada en detri-
mento del T raba jo ; 

Por estas r»zones, los Proletarios deben poner en 
práctica el axioma de « La Internacional » : La eman-
cipación de los trabajadores no puede ser obra sino 
de los ti-abajadores mismos ; 

Considerando que para alcanzar este fin, de todas 
las formas de agrupación la mejor es el Sindicato, 
puesto que es una agrupación de intereses que co-
aliga los explotados ante el enemigo común : el Capi-
talista ; que por esto mismo reúne en su seno todos 
los p ' oductores, cualesquiera que sean sus opiniones 
particulares; • . 

Considerando además que si el Sindicato se estacio-
nara en un sensible aislamiento cometería fatalmente 
( guardando las proporciones ) el mismo error que el 
trabajador aislado, faltando así á la práctica de la 
solidaridad; hay, pues, necesidad de que todos los 
productores se unan, primeramente en el Sindicato, 
y , realizado este primer acto, completen la obra sin-



dical haciendo que su Sindicato se adhiera á su ünion 
local ó Bolsa del Trabajo, y por medio de su iedera-
ción nacional á la Confederación General del Trabajo. 

Unicamente con esta condición, podrán los trabaja-
dores luchar eficazmente contra sus opresores hasta 
la completa desaparición del salariado y del pa-
tronato. 

A-rtículos fundamentales 

A R T Í C U L O PRIMBEO.—Entre todos los que se adhie-
ren á los presentes estatutos se fanda una bociedad, 
que tomará por título : 

ÁRT. 2.—El" Sindicato se "prohibe en sus Asanibleas 
toda discusión política ; en consecuencia, el Sindicato 
no se adhiere á ninguna organización política ni par-
ticipará en ningún Congreso político, quedando cada 
uno de sus miembros, á este respecto, libre_ de hacer 
individualmente lo que le convenga. Ningún funcio-
nario del Sindicato se servirá de su titulo fuera de él 
V de la propaganda sindical. „ . , , j 

ART 3 - L a duración de esta Sociedad es ilimitada, 
lo mismo que el número de sus asociados. En ella se 
admitirán miembros honorarios. 

Objeto del Sindicato 

ART. 4.—El Sindicato tiene por objeto : 
1 o Elevar el nivel moral y económico de los tra-

bajadores ; luchar por la elevación del salario y la 
disminución de las horas de trabajo. 

2 ° Organizar una oficina de colocación para pro-
curar gratuitamente trabajo á todos los adheridos á 
la corporación. - , . , , 

8 ° Estrecharlos lazos de solidaridad y unir rn 
una sola agrupación á todos los trabajadores del mis-
mo oficio á fin de luchwr contra la explotación capi-
talista y llegar á constituir el trabajo libre por la so-
cialización de los medios de producción en beneficio 
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exclusivo de los productores de las riquezas naciona-
les ; es decir, realizar el lema comunista : De cada 
uno según sus fuerzas, á cada uno según sus necesi-
dades. 

Para concurrir más eficazmente á la realización de 
esos diferentes puntos y también para afirmar sus 
principios de solidaridad, el Sindicato se adhiere á la 
Federación ( de oficio ó da industria 3 y á la Bolsa del 
Traba jo ó Unión local ó provincial de los Sindica-
tos de 

Bajo la condición de esta doble afiliación, el Sindi-
cato forma parte intregrante de la Confederación .Ge-
neral del Traba jo que une en una sola agrupación 
todas las organizaciones sindicales de Francia. 

Admisiones, Cuotas y Deberes de los 
Asociados 

ART; 5.—Pueden y deben formar parte del Sindi" 
cato todos los trabajadores del oficio sin distinción de 
edad, de sexo ni de nacionalidad. 

ART. Ü.—Todo adherido al Sindicato pagará una 
cuota mensual de... 

Se compromete por un año, conforme á la l e y 
de 1884 sobre los Sindicatos profesionales. 

Todó adherido que se retrasare más de tres meses 
en el pago de sus cuotas será considerado como dimi-
sionario y borrado del Sindicato después de dejar sin 
respuesta el aviso. 

ART. 7.—Quedan exentos del pago de cuotas los 
sindicados enfermos y los que se hallan en la cárcel 
ó en el cuartel; pero á condición de avisar prévia-
mente al Sindicato 

ART. 8.—Todo adherido dimisionario 'por falta de 
pago de sus cuotas, puede volver al Sindicato pagan-
do las cuotas atrasadas que motivaron su dimisión. 

No obstante, á petición del interesado, el Consejo 



sindical puede concederle un plazo para ponerse al 
corriente. 

ART. 9.—Toda cantidad pagada por los adheridos 
pertenece ai Sindicato. 

AET. lu.—Todo adherido al Sindicato debe : 1.° par-
ticipar eu todos sus trabajos asistiendo á, sus sesio-
nes ; 2.° sostener solidariamente y en todas circuns-
tancias las reivindicaciones formuladas y sostenidas 
por el Sindicato ; 3." dirigirle toda información útil y 
toda indicación de empleo de que tenga conocimiento. 

Administración 

ART. 11.—El Sindicato está administrado por un 
Consejo de trece miembros, inclusos el secretario y el 
tesorero. 

Los miembros del Consejo se eligen por un año por 
la Asamblea general de jallo. Son reelegibles. 

L a elección se hará por escrutinio de lista, por ma-
yoría absOiUta á la primera vez y por mayoría rela-
tiva á la segunda. 

Si eu las elecciones resulta empate, el elegido será 
el sindicado más antiguo. 

Los miembros del Consejo conservan sus poderes 
hasta la Asamblea general en que haya de ser 
reemplazado. 

Eu caso de dimisiones, no se procederá á elecciones 
complementarias sino en^el caso en que el número de 
síndicos sea menor de siète. 

ART. ivá.—Para ser miembro del Consejo se ha de 
ser francés, conforme á la ley de IBtíi sobre Sindica-
tos profesionales, mayor de Í¿1 años y gozar de sus 
derechos civiles. 

ART. 13.—Las funciones de síndico, lo mismo que 
las de secretario y de tesorero, son puramente gra-
tuitas ; pero cuando uno ó más síndicos hayan de 
desempeñar una misióa que requiera pérdida de su 
tiempo, se les concederá una indemnización ñjada 
por el Consejo sindical-

ART. 14.—El Consejo es responsable de sus delibe-



raeioaes y de los miambros que nombre para admi-
nistrar el Sindicato, sea el secretario, el tesorero y los 
fancionarios. 

El secretario, el tesorero y el archivero son elegidos 
por boletín secreto (1). 

Estos escogen sus adjuntos y hacen aprobar sa elec-
ción por el Coasejo. 

ART. 15. - L ^ s decisiones del Consejo, para ser va" 
laderas, deben tomarse por mayoría absoluta de los 
miembros presentes. 

ART. 16 .—NO es v a l e d e r a la d imis i ón q u e no se p r e -
sente por escrito. 

TodosÍDdico que haya dejado de asistir á la mitad 
de las sesiones del Consejo entre dos Asambleas gene-
rales ordinarias, será dimisionario de derecho. 

ART, 17.—Los miembros del Consejo son siempre 
revocables, individual ó colectivamente, por una 
Asamblea general. 

Atribuciones del secretario y del tesorero 

ART. 18.—El secretario está encargado de la redac-
ción de las actas, de las correspondencias y convoca-
torias, de abrir las sesiones. Todas las piezas, docu-
mentos ó informes referentes al Sindicato deben serle 
dirigidos. Firma todos los actos administrativos bajo 
la responsabilidad del Consejó sindical. 

ART, 19.—El tesorero centraliza los fondos, presen-
ta cada tres meses el estado de la caja á la reunión 
del Consejo que precede á la Asamblea general. 

Presentará la totalidad de las cantidades indicadas 
en su libro de caja, deduccióQ hecha de los gastos y 
del depósito que haya efectuado por orden del 
Consejo, 

Asambleas generales 

ART. 20.—El Sindicato está representado por la 
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Asamblea general de todos sus miembros regalar-
mente convocados por circulares y por la prensa. 

Las Asambleas generales ordinarias se celebran 
cuatro veces al año, en la segunda quincena de los 
meses de enero, abril, iullo y octubre, y extraordina-
riamente siempre que sea necesario. . 

Eq cada Asamblea general ordinaria el üonse]o y 
la Comisión de revisión presentará una sucinta JVLe-
inoria de su trabajo. • ^ 

ART. 21.—La Asamblea general discute y vota ios 
Reglamentos administrativos de la Sociedad, aprueba 
el presupuesto y las cuentas del tesorero; sus acuer-
dos, tomados por mayoría de los socios presentes, son 
soberanrs. , m „„ 

ART. 22.—La Asamblea general nombra su Mesa, 
compuesta de un Presidente y dos Asesores. 

Los secretarios del Consejo hacen funciones de se-
cretarios de la Asamblea. 

C o m i s i ó n d e r e v i s i ó n 

ART 2 3 . - L á Asamblea general ordinaria siguiente 
á las elecciones generales del Consejo nombrará una 
Comisión de revisión, compuesta de cinco miembros. 
La elección se efectuará por boletín secreto y mayo-
ría absoluta; los ¿ iembros de esta Comisión se esco-
gerán aparte del Consejo sindical. . . . -

ART 24 —Las atribuciones de la Comisión de revi-
sión consisten en la verificación de los libros, de las 
cuentas y de la aplicación de los Estatutos del bm-
diento 

^ j j t ' 2 5 . — A l a demanda de convocación de quince 
adheridos, dirigida al secretario,-el Consejo resolverá 
si ha lugar á convocar una Asamblea general. 

C o n s e j o j u d i c i a l 

ART. 26.—El Sindicato se asegura el concurso de 
abogados, procuradores y médicos para la defensa 
de los intereses de los sindicados. 



AET. 27.—Todo sindicado tiene derecho á los conse-
jos judiciales necesarios á la introducción de un pro-
ceso que sobrevenga con motivo de su trabajo. 

ART. 28.—En caso necesario, y exclusivamente por 
diferencias ocasionadas por el trabajo, el Consejo sin-
dical po-irá votar el adelanto de los fondos necesarios 
para los gastos judiciales. 

ART. 29.—Las cantidades adelantadas por el Sindi-
cato para gastos judiciales deben ser devueltas por el" 
sindicado si resulta absuelto. 

En caso de pérdida del proceso, el Sindicato paga 
los gastos de procedimiento y de honorarios. 

Hnelgas 

ART. 90.—Cuando sobrevenga una diferencia entre 
patronos y obreros, los interesados, antes de adoptar 
una resolución, avisarán à la oficina del Sindicato, 
que intervendrá ó les indicará la marcha que deberán 
seguir. 

Además el secretario convocará inmediatamente el 
Consejo sindical para tomar las medidas que reclame 
la situación. 

Si el conflicto se agrava, se convocarán en caso ne-
cesario, todos los sindicados en Asamblea general, 
que resolverá. 

AET. 31.—En caso de huelga, el Sindicato apelará á 
la solidaridad de todos los trabajadores y ayudará 
pecuniariamente á los compañeros huelguistas. 

Céntimos del soldado 

ART. 32.—Todo miembro del Sindicato adherido 
más de dos años y corriente de cotizaciones tiene de-
recho á una indemnización de cinco francos {por tri-
mestre ó por mes) durante el tiempo de su servicio mi -
litar, 



Expulsiones 

ART. 33.-Todo sindicado que obre contra LOS Prin-
cipios y contra la organización ^el Sindicato podrá 
ser expulsado; la expulsión no será 
después de ua voto de la A s a m b l e a general à la que 
el interesado será invitado á presentar su defensa. 

ART 3 4 - T o d o sindicado que se convierta en pa-
trón L x p l o t é en cualquier modo, directa o indirecta-
mente, será dimisionario de derecho. ^ Í̂ ^HMAQ:-

ART 35.-Los Estatutos son siempre-peífectibles 
sin embargo, no será definitiva ninguna m o d i ñ c a c ^ 
hasta después de haber sido aceptada por dos Asam 

' ' ï / B 6 . - E n c a s o de disolución del Sindicato, los 
fondos que queden on caja y Traba^S^ 
rán á la Unión de los Sindicatos (Bolsa del I r a b a j o ) . 



Tipo 
de la libreta de sindicado 

Libreta de sindicado 

Jfúmero de ir¡scrípciótj. 

NOMBRE Y DIRECCIÓN 

Jiombre y apellido 
}fafural de 
Jiacido en 
provincia. 
domicilio 

profesión 
Jjfiliado á la Sociedad 
ó Cámara sindical obrera el. 

firma de! sindtcado 

Sello del Sindicato 



y V X O I Q O 

ENERO MAYO SEPTIEMBRE 

FEBRERO JUNIO OCTUBRE 

MARZO JULIO NOVIEMBRE 

. ABRIL AGOSTO DICIEMBRE 

NOTA.—Ea la página de los cuadros mensuales se pone el timbre 
iustificatlvo de las cuotas pagadas. • 

La página puede renovarse tantas veces como sea necesario, según 
lo convenido, juntando á la libreta del sindicado los Estatutos y di-
•Tírsos informes al mismo que el texto de la ley francesa de 1884. 



ESTATUTOS TIPICOS 

de 

Unión local de Sindicatos 
ó 

Bolsa del T r aba j o 

ARTÍCULO PRIMERO.—La B o l s a del T r a b a j o es un in-
mueble administrado por la Unión de los Sindicatos 
adherentes del distrito ó de la provincia. 

Conserva su autonomía y no puede en ning;ún caso 
ser responsable de los actos de Jos Sindicatos á ella 
adheridos. 

Su objeto 

ART 2.-1.° Fac i l i tar gratuitamente la colocación 
de los trabajadores de ambos sexos. 

2 " Establecer una estadística de las condiciones 
del t raba jo en la localidad y en la provincia. 

3." Hacer una propag·anda act iva en la provincia 
para agrupar en Sindicato á los trabajadores de todos 
los oficios. 

4 ° F u n d a r Uniones locales ó Bolsas del T r a b a j o 
en las poblaciones donde exi'^tan Sindicatos y unir 
esas Uniones locales por una Federación provincial ; 
esta última se adherirá à la Confederación General 
del T r a b a j o (Secc ión de las Bolsas del t r a b a j o ) . 

5.° Solidarizar los esfuerzos de los asalariados ha-



ciéndoles convergrer hacia el objeto final: « L a eman-
eipación íntegra de los trabajadores». . _ 

AET 3.—Todos los obreros, empleados y criados, 
sindicados ó no, sin distinción de sexo ni de naciona-
lidad, pueden aprovecharse de las ventajas que pro-
cura la Bolsa del Trabajo en concepto de la coloca-
ción. Los no sindicados colocados por mediación de la 
Bolsa del Trabajo serán invitados á formar parte del 
Sindicato de sus profesiones respectivas. . ^ ^ 

ART. 4 —La Bolsa del Trabajo está abierta todos 
los días desde las nueve de la mañana hasta las doce, 
desde las dos de la tarde hasta las cinco, desde las 
ocho á las diez, desde el 15 de abril al 16 de septiem-
bre, V de siete de la noche hasta las nueve desde el 
16 de septiembre al 14 de abril. Los domingos de nue-
ve de la mañana hasta las once. 

La Bolsa estará cerrada to ios los días festivos. 

Administración 

ÀRT. 5.—La Bolsa del Trabajo se administra por un 
Consejo compuesto de un delegado y de un suplente 
por SindicHto y de una Comisión de revisión, com-
puesta de nueve miembros renovables todos los años. 

Los dos delegados tendrán voz consultiva, uno solo 
tendrá voz deliberativa y deberá estar debidamente 
autorizado por su Sindicato. 

La Comisión de revisión.se tomará en nueve bmai-
catos, por turno riguroso. Los miembros se nombra-
rán aparte de los delegados al Consejo de adminis-
tración. ^ , , „„ 

Cada Sindicato cons'erva su autonomía en la iJoisa 
del Trabajo; puede reemplazar sus delegados libre-
mente. , , j I, 

AKT 6 - E n el caso en que dimitiera un delegado O 
saliera de la localidad, se invitará al Sindicato á que 
Tiertenecierx á reemplazarle en el más breve plazo. 

• ^ ART, 7.—Todo delegado que falte á tres reuniones 
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consecutivas será considerado como dimisionario, 
participándosele á su Sindicato. 

AET, 8.—Ningrún sindicado ó delegado podrá tomar 
la palabra en una reunión ó conferencia cualquiera, 
en nombre de la Bolsa del Trabajo si no ha sido auto-
rizado para ello por el Consejo de administración. 

El s indicado ó delegado autorizado deberá atenerse 
exclus ivamente al criterio corporativo económico. 

ART. 9.—Los nombres y direcciones de los delega-
dos y de los miembros del Consejo de administración 
y de la Comisión de revisión deberán entregarse al 
secretario general . 

ART. 10,—El Consejo de administración nombra: 
1." Su Junta, compuesta de un secretario general 

permanente, de un secretario adjunto, de un tesorero 
y de un tesorero adjunto. 

2.° ü n a Comisión consult iva de propaganda. Los 
miembros de la Junta son miembros de derecho de la 
Comisión consultiva y de propaganda; se les nombra-
rá tres delegados adjuntos. 

8 ° Una Comision de hacienda. 
La Junta y las Comisiones son reelegibles todos los 

años en el mes de febrero. 

CONSEJO D E ADMINISTRACIÓN 

ART. 11.—El Consejo de administración se reúne el 
primer viernes de cada mes, mediante convocatoria 
del secretario. 

En caso de urgencia, pueden celebrarse reuniones 
extraordinarias durante el curso del mes. 

ART. 12.—Toda proposición que no pueda resolver-
se por el Consejo de administración se someterá á un 
referendum en cada Sindicato; para que el de legado 
respectivo pueda votar según las indicaciones de la 
organización que representa, 

Únicamente cuando las horas de trabajo coincidan 
con las de las reuniones, podrán los Sindicatos que se 
hal len en este caso votar por correspondencia. 

ART. 13.—El Consejo de administración nombrará 



los delegados qne deberán representar la Bolsa del 
Trabajo en los Congresos. 

Atribuciones 

SECRETARIO GENERAL PERMANENTE 

ART 14.—El secretario general permanente Be esco-
eerá entre los sindicados que lo soliciten, siendo 
nombrado por el Consejo de administriicior.. Será 
siempre revocable por el Consejo por hechos gi-aves 
contra el Reglamento ó por actos contra la buena 
marcha de la Bolsa del Trabajo. ^ 

Estará á la disposición del publico en las horas 
üiadas por el art. 4. Inscribirá sobre registros espe-
c i a l e s l a s ofertas y las demandas de colccación que . 
se 1§ hagan por patronos y obreros. Será imparcial 
rara las colocaciones. 

El secretario general permanente se encarga, ade-
más de todas las escrituras y dé la correspondencia. 

Facilitará, con ayuda de la Comisión consultiva y 
de propaganda, el trabajo del Consejo.deadmiDistra-
ción designándole los trabajos y convocándole cada 
vez que sea necesario- También está encargado de 
convocar las comisiones. ' 

Recibirá una retribución mensual. 
Para dimitir avisará con quince días de anticipa-

ción. El mismo plazo se le concederá en caso de 

^^Erícaso de enfermedad ó ausencia, el Consejo le 
pondrá un suplente. 

El secretario general permanente,considerado como 
empleado, tendrá voz consultiva y no deliberativa, á 
menos de representar un Sindicato.. 

SECRETARIO ADJURTO 

^jjT 15 —El secretario adjunto se nombra entre los 
delegados al Consejo de administración; ayuda al 
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secretario general en sus escrituras y tiene el cargo 
de las actas de las reuniones. 

TESORERO 

ART. 16.—El tesorero se noníibra entre los delegados 
al Consejo de administración. Está, encargado de per 
cibir los fondos y las cuotas de los Sindicatos. Llevará 
un registro en que inscribirá los ingresos y los gastos. 

Las cuentas se cerrarán todos los tiiniHStres para 
ser sometidas á la aprobación de la Comisión de re-
visión. 

No tendrá más de 150 francos en caja; lo restante se 
depositará en la Caja de Ahorros en nombre de la 
Bolsa del Trabajo. 

Para el pago de las cuotas, estará á la disposición 
de los tesoreros de los Sindicatos los domingos segun-
do y cuarto de cada mes, de nueve á once de la ma-
ñana, .lo mismo que los jueves primero y tercero de 
cada mes, de ocho á once de la noche. 

A título de retribución se le pagarán cinco francos 
mensuales. 

TESORERO ADJUNTO 

ART. 17. —El tesorero adjunto, nombrado entre los 
delegados al Consejo de administración, reemplaza al 
tesorero en caso de impedimento y le secunda en su 
trababajo. 

COMISIÓN DE REVISIÓN 

ART. 18.—La Comisión de revisión revisa toda la 
contabilidad de la Bolsa y de la caja. 

Se reunirá cada tres meses para examinar y apro-
bar las cuentas del tesorero. También'podrá compro-
bar cuando lo juzgue necesario, pero avisará al teso-
rero á lo menos con seis días de anticipación. 

Podrá convocar el Consejo de administración en 
reunión extraor linaria, si observara irregularidades 
en la contabilidad del tesorero, 



La Comisión de revisión designará uno de sus 
miembros como pone,nte. Este presentará un informe 
detallado sobre la gestión de la Bolsa del Trabajo en 
en Asam blea general. 

COMISIÓN OONSULriVA Y D B PROPAGÀNDA 

" "ART. 19.—La Comisión consultiva y de propaganda 
se reunirá una vez á la semana y más frecuentemente 
si lo juzga necesario. Ayudará al secretario general 
permanente para la propaganda, la organización de 
conferencias y el examen de la correspondencia. 

Todos los meses dará cuenta de sus trabajos al Con-
sejo de administración. La permanencia del domingo 
se desempeñará por turno por los miembros de la 
Comisión consultiva y de propaganda. 

COMISIÓN D E HACIENDA 

A R T . 2 0 . — L a Comisión de hacienda tiene el encargo 
de formular el presupuesto para el año corriente, se-
gún los recursos de la Bolsa del Trabajo, y de some-
terle, por medio de su ponente, que nombrará al 
efecto, al Consejo de administración, que resolverá. 

La misma Comisión está encargada de todos los 
servicios financieros, y velará por la ejecución de los 
Estatutos y por el buen empleo de los fondos de la 
Bolsa del Trabajo. . 

Se reunirá todos los trimestres por convocatoria de 
su ponente, y con más frecuencia si lo juzga nece-
sario. 

ADHESIONES 

AET. 21.—Las demandas de adhesión á la Bolsa por 
los Sindicatos obreros, se dirigirán al Consejo de ad-
ministración, que resolverá en el plazo máximo de 
un mes. , ^ 

A la demanda se unirá un ejemplar de sus iLstatutos 
y Reglamento y el número de sus asociados. 

El secretario acusarà recibo. 



Son admitidos á formar par te de la Bolsa del Tra-
bajo : los Sindicatos obreros de industrias, de ofleios 
y aofríeolas que se hayan adherido á la Coofederaeión 
General d'li Trabajo, sea por medio de su Fe leraeión 
nacional de iadustrias ó de oficios, sea directamente, 
si no existe Federación nacional de su profesión. 

. No se admitirá más que un solo Sindicato por cor-
poración : este Sindicato no tendrá patronos como 
adherentes ni como miembros honorarios. 

CUOTAS 

ART. 22.—Los Sindicatos adheridos á la Bolsa del 
Traba jo pagarán una cuota mensual de 10 céntimos. 

El pago de las cuotas de los Sindicatos se efectúa 
por trimestre. 

EBÜNIONBS Y ASAMBLEAS GENERALES 

AET. 23.—Al abrir cada sesión se nombrará un pre-
sidente de sesión. 

Nadie tomará la palabra sin haberla préviamente 
pedido al presidente. 

Se prohiben expresamente las discusiones políticas 
y religiosas. 

ART. 24. —Al principio de cada año se celebrará una 
Asamblea general, en la cual el tesorero presentará 
el estado de la caja, y el ponente de la Comisión de 
revisión dará cuenta de la gestión de la Bolsa. El se-
cretario permanente presentará una Memoria sobre 
las proposiciones de interés general hechas por el 
Consejo de administración sobre los resultados obte-
nidos y sobre la progresión del sindicalismo en la 
localidad y en la provincia. 

Nuestro delegado á la sección de las Bolsas dará 
cuenta de su mandato do viva voz ó por escrito. 

LOOALHF. DE LA BOLSA DEL TRABAJO 

ART. 25.—LOS locales de la Bolsa del Trabajo sólo 
están destinados á las reuniones de los delegados, á 



las reuniones de los Sindicatos adheridos y de las 
corporaciones en vía de organización. 

En ellos pueden darse conferencias educativas, filo-
sóficas, profesionales, técnicas y económicas. 

REVISIÓN DH LOS ESTAIUTOS 

ART. 26,—LOS presentes Estatutos son siempre per-
fectibles. Todas as modificaciones se someterán por 
vía de referendum y aceptadas por la mayoría de los 
Sindicatos adheridos. 

La Bolsa del Trabajo está adherida á la Confedera-
ción general del Trabajo ( Sección de la Bolsa). 

• Damos como Estatutos típicos de Unión provincial los de la Unién 
de los Sindicatos del Sena. 
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F » J F T E ^ ] V I ] B U L O 

Considerando el derecho y la necesidad que tienen 
los Sindicatos obreros de organizarse libremente para 
el estudio y la defensa de sus intereses comunes, de 
solidarizar su acción para formular y alcanzar sus 
reivindicaciones generales ó respectivas; 

Coubiderando, además, que la Bolsa del Trabajo, 
regida por el decreto de 17 de marzo de 1900 y por el 
Reglamento municipal mencionado,y sometida, como 
institución municipal, al régimen de excepción im-
Dues&o á la ciudad de París, la gestión material de esta 
nstltución se halla bajo la autoridad del prefecto del 

Sena; 
Que en tales condiciones, la institución llamada 

Bolsa del Trabajo de París no puede representar la 
oje:anización común y libre de los Sindicatos obreros 
sino solamente los inmuebles en que pueden tener su 
residencia; 

Por estas razones : 
Los Sindicatos obreros del departamento del Sena 

que adhieren á los Estatutos siguientes declaran cons-
tituirse, conforme al art. 5 de la ley de 21 de marzo 
de 1884, una Federación titulada Unión de los Sindica-
tos del departamento del Sena, precedentemente denomi-
nada Bolsa del Trabajo de París, situada en la Bolsa 
central del Trabajo, 3, rué Chateau d'Eau. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Constitución de la Unión de ios ¡Sindicatos 

ARTÍCULO PRIMERO.—Las organizaciones sindicales 
obreras del departamento del Sena que adhieren á 
los presentes Estatutos, declaran formar una Federa-



ción t i tu lada Unión de los Sindicatos del departamento del 
Sena. 

ART. 2.—La Unión tiene por objeto establecer rela-
ciones corporativas y estudiar las cuestiones exclusiva-
mente económicas entre todas las organizaciones sindi-
cales obreras del departamento del Sena : nacional é 
internacionalmente con las Bolsas del T raba jo y Fe-
deraciones obreras. 

Esta Unión está adherida á la Confederación Gene-
ral del Traba jo (Sección de las Bolsas del T raba jo ) . 

CAPÍTULO II 

A d m i s i o n e s í . — E x p u l s i o n e s . *— D i m i s i o n e s 

ART. 3.—Únicamente serán admitidas en la Unión 
las organizaciones sindicales obreras del departamen-
to del Sena, compuestas exclusivamente de asa lar ia-
dos y regularmente constituidas, que tengan por base 
la lucha y la resistencia al patronato. 

Al pedir su admisión, esas organizaciones deben in-
dicar el número del depósito legal en la prefectura 
del Sena, el número de sus afiliados pa ra fijar la cotir 
zación mensual, y depositar dos ejemplares de sus 
Estatutos, los cuales deberán contener un artículo es-
t ipulando que quien explote á su semejante con cual-
quier pretexto directa ó indirectamente será excluido. 

Deberán llenar el boletín de admisión entregado al 
efecto. . 

ART. 4.—Toda organización que se ponga en con-
tradicción con los principios constitutivos de la Unión 
será invi tada á explicarse ante el Comité general , 
que previamente hará una información y avisará á 
las organizaciones adheridas uii mes antes de la re-
unión, que resolverá sobre los hechos incriminados, , 

El Comité general no podrá pronunciar la expul-
sión de una organización sinó á la mayoría de las tres 
quintas partes de los votan tes, 

Esa expulsión no será ejecutada sino después de 
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manifestar su conformidad la Federación nacional in-
teresada, ó, en su defecto, la sección de las Federa-
ciones. 

En caso de desacuerdo entre la Federación nacio-
nal ó la sección de las Federaciones y la Unión de los 
Sindicatos, la Confederación General del Trabajo será 
invitada á fallar sin apelación. 

ART. 5.—Toda organización que se retrase más de 
tres meses en el pago de sus cuotas, será considera-
da como dimisionaria, después de dejar sin respuesta 
un aviso anunciándole el retraso. 

Sin embargo, no será borrada de la intervención si-
no por decisión del Comité general. 

En el caso de fuerza mayor y á su demanda, se le 
concederá un plazo para liquidar sus atrasos; ese 
plazo no podrá exceder en ningún caso de seis meses. 

AKT. 6.—Las organizaciones admitidas nombrarán 
cada una un delegado titu ar y un delegado suplente. 

Por el Secretariado de la Unión se entregará una 
tarjeta por Sindicato al delegado titular para tomar 
parte en las votaciones. 

El delegado suplente no tiene más que voz consul-
tiva, y no podrá tomar parte en las votaciones sino 
en la ausencia del titular y provisto de su tarjeta. 

Estos delegados constituyen el Comitè general. 

C A P Í T U L O I I I 

Comité general 

ART. 7.—El Comité general tienè los más amplios 

Í)oderes para la administración de la Unión, facilitar 
as relaciones entre las organizaciones sindicales y 
proseguir sus reivindicaciones tanto en concepto co-
activo como en el individual. 

Decide df-finitivamente sóbrelas admisiones, expul-
siones, revocaciones, etc. etc., y sobre todos los asuntos 
que se le sometan, excepto en los casos excepcionales 
en que sean enviadas al estudio de las organizacio-



nes sindicales obreras adheridas, las que podrán dar 
mandato especial á sus delegados al efecto de discutir 
y desarrollar dichos asuntos en la sesión del Comité 
general en que hayan de tratarse. 

En tales casos, los votos tendrán lugar por el lla-
mamiento nominal de las organizaciones sindicales 
obreras adheridas. 

AKT. 8.—El Comité general se reúne ordinariamente 
el tercer miércoles de cada mes, y extraordinaria-
mente cuando lo juzga necesario ó cuando es convo-
cado por la Comisión ejecutiva de que después se ha-
blará. 

Las decisiones del Comité general son valederas, 
cualquiera que sea el número de miembros presentes. 

AET. 9.—El Comité general puede subdividirse en 
tantas comisiones como crea necesarias para el estu-
dio y la defensa de los asuntos económicos y corpo-
rativos. 

Sus decisiones no tienen carácter ejecutivo. 
AET. 10.—Para la ejecución de sus decisiones, el Co-

mité general elige en su seno, entre los delegados ti-
tulares, una comisión compuesta de treinta miembros 
que toma el nombre de Comisión ejecutiva. 

CAPÍTULO IV 

Comisión ejecntiTa 

AET. 11.—La Comisión ejecutiva se elige por un 
año ; la elección tiene lugar en la reunión ordinaria 
de julio. 

a) Todo miembro de dicha Comisión que tenga 
tres ausencias ó cinco excusas consecutivas, será con-
siderado como dimisionario. 

d) Todo miembro que deje de ser delegado titular 
al Comité general, será dimisionario de derecho de la 
Comisión ejecutiva. 

c) No se procederá á elecciones parciales hasta que 
se produzcan diez vacantes. 



A) Todo miembro designado por una elección par-
cial continúa el mandato de su predecesor. 

AET. 12. — En caso de dimisión colectiva de los 
miembros de la Comisión ejecutiva ó de una dimisión 
parcial de la mitad más uno de sus miembros, deberá 
continuar sus funciones hasta la decisión del Comité 
general, convocado en el plazo más breve por la Co-
misión de revisión. 

ART. 13.—La Comisión ejecutiva tiene por deber 
ejecutar en el plazo más breve los acuerdos tomados 
por el Comité general. Eesuelve provisionalmente so-
bre todos los asuntos urgentes relativos á los Estatu-
tos ó concernientes á los servicios generales de la 
Unión. 

Emite su opinión sobre las admisiones ó las expul-
siones de las organizaciones sindicales. 

Presenta cada trimestre al Comité general una Me-
moria sobre la marcha administrativa de la Unión. 

Todas las proposiciones y demandas hechas por las 
organizaciones adheridas serán comunicadas ó dic-
taminadas á la primera reunión del Comité general. 

Tiene bajo su dirección y responsabilidad el fun-
cionamianto y el personal de la Unión. 

CAPITULO V 

Consejo j a d i c i a l 

ART. 14.—Con objeto de defender los intereses pro 
festónales y económicos de los trabajadores adheri-
dos á los Sindicatos afiliados á la Unión de los Sindi-
catos d'li departamento del Sena, se ha creado un 
Consejo judicial. 

Todos los miembros de cada organización adherida 
tienen derecho al beneficio del Consejo judicial. 

AET. 15,—El funcionamiento del Consejo judicial se 
determina por el Reglamento interior. 
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C A P I T Ü L O V I 

A d m i n i s t r a c i ó n 

ART. 16.—El Comité general escogerá exclusiva-
mente entre los miembros de la Comisión ejecutiva 
los funcionarios necesarios para su administración : 
secretarios y tesoreros. 
§ ¡Hácese excepción para el Consejo judicial, que es-
cogerá sus secretarios ; esta elección deberá ser san-
cionada por el Consejo general. 
; ; AET. 17.—La lista de los candidatos á todas las fun-
ciones deberá cerrarse ocho días antes de cada elec-
ción. Ningún elegido asalariado podrá ser elegido fun-
cionario. 

CAPÍTTLO VII 

C u o t a s 

ART. 18. —Los recursos de la Unión se forman con 
las cuotas de las organizaciones sindicales adheridas, 
de los donativos particalares ó colectivos y de las sub-
venciones municipales y provinciales. 

Las cuotas son mensuales, pagaderas de antemano 
y fijadas como sigue : 

Organizaciones de 50 miembros, cuota mínima: 
r s o francos al mes. 

De 50 á 1.000 miembros, 3 céntimos por individuo y 
por mes. 

De más de 1.000; para las organizaciones que pasan 
de este ntímero, la cuota es de 1 céntimo por indivi-
duo y por mes. 

Sobre estas cuotas se percibirán: 
1.° 25 céntimos por cada 100 individuos y por raes, 

para el funcionamiento del Sub-Comité de propagan-
da de la Huelga general; 

2.° 5 por 100 para la caja de socorros de los obre-



ros sindicados de Francia y del extranjero, de paso 
en París, sin trabajo y sin recursos; 

3.° 35 céntimos por organización ŷ por mes, como 
cuotas á la sección de las Bolsas del Trabajo. 

CAPÍTULO VIII 

Comisión de revisión 
AET. 19.—Para asegrurar la ejecución del presente 

Reerlamento, el Comité general nombra, de su seno y 
por orden alfabético, unos delegados y una Comisión 
de revisión, compuesta de nueve individuos, por die-
ciocho meses, renovable por terceras partes cada seis 
meses. 

El sorteo designará los primeros salientes. 
Los párrafos a, b, y d, del art. 11, concernientes á 

los miembros de la Comisión ejecutiva, les son apli-
cables 

AET. 20—La Comisión de revisión examina cada 
mes los libros de ingresos y de gastos y su concor-
dancia con el estado de la caja. 

Cada trimestre presentará una Memoria del estado 
financiero del Comité general y atraerá de éste sobre 
las observaciones que crea útil someterle. 

Tiene plenos poderes para exigir, sea de los funcio-
narios, sea de la Comisión, la comunicación inmedia-
ta de todas las piezas administrativas y comproban-
tes útiles para el cumplimiento de sus trabajos, y 
podrá delegar á alguno de sus miembros que juzgue 
conveniente para la ejecución de su mandato. 

Se reúne por la noche siempre que lo juzgue nece-
sario. 

Nombra de su seno su secretario-ponente. 
Delega dos de sus miembros para asistir á las sesio-

ne? de la Comisión ejecutiva. 
ART. 21.—Los presentes Estatutos son siempre mo-

dificables; sin embargo, las modificaciones introduci-
•d.is no serán definitivas hasta que son adoptadas por 
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el Comité general, á cuyos delegados se les haya dado 
mandato especial á este efecto. 

AKT. 22.—En caso de disolución de la Unión, la cual 
no podrá ser pronunciada sino por la unanimidad de 
los delegados con mandato especial á este efecto por 
las organizaciones adheridas, reunidos mediante con-
vocatoria también especial, el habey será atribuido á 
una obra de propaganda sindical que dichos delega-
dos designarán. 



R E G L A M E N T O I N T E R I O R 

CAPITULO PRIMERO 

Admisión. — Expulsión. — Dimisión 

ARTÍCULO PRIMERO.—Cuando varias organizaciones-
de una misma profesión se presenten ó sean presen-
tadas á la Unión, el deber de ésta consiste en hacer 
que se fusionen en una sola. 

Estas organizaciones deberán hallarse adheridas á 
su Federación nacional de industria ó de oñcio, ó en 
su defecto á la sección de las Federaciones, la cual 
tiene por misión constituir Federaciones para los Sin-
dicatos que no la tengan. 

ART 2.—Toda organización dimisinnaria, por cual-
quier causa que sea, deberá, saldar las cotizaciones 
debidas, incluso e' mes corriente. 

ART. 3.—Toda organización dimisionaria por falta 
de p^igo de sus cuotas deberá pagarlas al pedir su 
readmisión. 

ART- 4.—En caso de dimisión ó de readmisión de 
una organización, debe avisarse á la Federación na-
cional interesada, ó, en su defecto, la sección de las 
Federaciones, 

CAPÍTULO II 

C o m i t é g e n e r a l 

ART. 5,—Todo Sindicato no representado en el Co-
mité general durante tres sesiones consecutivas sin 
excusas valederas, será avisado para el reemplazo de 
sus delegados. 



ART. 6.—Todo delegado investido de un mandato 
político no podrá formar parte del Comité general nL 
ser delegado por él. 

CAPÍTULO I I I 

U o n i i s i ó n e j e c u t i v a 

AET. 7.—La Comisión ejecutiva sesubdivide en doŝ  
Sub-Comisiones, que se denominan : • 

Sub-Comi&ión de administración de la Unión. 
2." Sub-Comisión de administración de la Bolsa. 
a) Los miembros de la Sub-Comisión de adminis-

tración de la Bolsa componen la lista presentada por 
la Unión á la elección oücial de la Comisión adminis-
trativa de la Bolsa del Trabajo. 

bj Ninguna de las dos Sub-Comisiones puede eje-
cutar sus decisiones sin que sean sancionadas por la 
Comisión ejecutiva y el Comité general. 

ci En caso de extrema urgencia, únicamente la 
Comisión ejecutiva podrá ejecutar sus decisiones. 

AET. 8.—La Comisión ejecutiva ó sus Sub-Comisio-
nes se reúnen todos los lunes y extí-aordinariamente,. 
por convocatoria especial. 

Los miembros de esta Comisión y de sus Sub-Comi-
siones, como los de la Comisión de revisión, recibirán 
una indemnización de 60 céntimos por sesión. 

CAPITULO IV 

C o n s e j o j u d i c i a l 

ART, 9.—El Consejo judicial se compondrá: 1." de 
seis abogados; 2° de seis médicos; 3.° de los conseje-
ros prud'liommcs adheridos á los Sindicatos d e ' l a 
Unión; 4.° de seis miembros escogidos en el seno de la 
Comisión ejecutiva, á razón da tres por cada una de 
las dos Sub-Comisiones. 



ART. 10.-Todo obrero, miembro de un Sindicato 
adherido à la Unión, tiene derecho á todos los conse-
jos é informes gratuitos necesarios á la instrucción de 
ios procesos motivados por su trabajo. 

ART. 11,—El Consejo judicial asegura además la 
defensa d« ios obreros perseguidos en justicia por he-
chos procedentes de las cuestiones de interés sindical 
y cuya solución importe á la formación del derecho 
obrero. 

Se considerarán como pertenecientes á esta catego-
ría, los procesos por 

Amenazas de declaración de huelga^ 
Hechos de linelga; 
Bwgués inseripto en el Indice. 
Aparte de estos procesos, los gastos de justicia que-

dan á cargo de los Sindicatos ó de los obreros que 
pueden pedir siempre la asistencia judicial. 

AET. 12.—El Consejo judicial asegura también las 
ventajas previstas en el artículo anterior á los miem-
bros de los Sindicatos adheridos á la Unión, incluidos 
en el pacto del hambre por los patronos por afiliación 
al Sindicato, cuando esa inclusión está debidamente 
probada por un informe emanado del Sindicato en 
causa. 

En los casos importantes no previstos por los Esta-
tutos, el Consejo judicial los estudiará y transmitirá 
á, la Comisión ejecutiva. 

AKT, 13.—Ante la Justicia de paz y el Tribunal de 
comercio, el Consejo puede delegar un mandatario 
que, provisto de un poder registrado, reemplazará y 
defenderá al compañero sindicado 
f^ABT. 14.—Los gastos de cambio de residencia del 
mandatario son á cargo del Consejo judicial. 

ART. 15.—El Consejo pondrá á disposición de los 
Sindicatos que lo pidan oradores para tratar de la le-
gislación obrera. 

ARO?. 16.—El Consejo judicial dará todos los días 
consultas gratuitas. 

AET. 17.—Para obtener las ventajas á que da dere^-
cho el Consejo judicial, los sindicados deben dirigirse 



al secretario permanente del Consejo, quien les envía 
provistos de una carta firmada á uno de los abogados 
ó médicos del Consejo. 

CAPITULO V 

De las delegaciones 

ART 18,-Se prohibe formalmente Á todo miembro 
del Comité general y de la Comisión ejecutiva servir-
se de BU título sin mandato especial. 

ART. 19.—Las delegaciones en París y en los subur-
bios para la propaganda sindical, Congresos, etcè-
tera, serán retribuidas á razón de 3 francos, como in-
demnización de traslado fuera del tiempo dedicado 
al trabajo; en caso contrario, serán retribuidas á ra-
zón de i'25 francos la hora y además los gastos de íe-
rrocarril, si Ija lugar. i Estos delegados pueden ser nombrados por la lyo-
misión ejecutiva. . . 

ART. Las delegaciones en las provincias, para 
los casos antes citados, deberán ser acordadas pOT el 
Comité general, excepto en casos de urgencia abso-
luta en que la C ^misión ejecutiva hará lo necesario. 
Estos delegados recibirán una indemnización de quin-
ce francos diarios, además los gastos de viaje, reser-
vándose para el extranjero la cantidad según las ne-
cesidades. 

CAPÍTULO V I 

A d m i n i s t r a c i ó n 

ABT. 21 . -A los servicios del secretariado cerres-
ponden: correspondencia, actas, memorias, informes 
diversos, etc. Queda establecida una permanencia 
para asegurar el servicio. . . ^^ 

A la tesorería corresponde : los ingreso?, cuotas de 
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los Sindicatos y todas las cantidades entregadas á la 
Unión, gastos, teneduría de libros, contabilidad etcé-
tera, etc. 

Los empleados en estas funciones son retribuidos á 
razón de 1'25 francos por hora ; sin embargo, la jor-
nada no excederá de ocho horas. 

Son elegidos por un año, siempre revocables y re-
elegibles. 

¡NOrA.—Por las dos clases de Estatutos típicos que quedan repro-
ducidos, comprenderán los militantes sindicalistas la íiferencia y la 
necesidad que hay de formar en cuanto sea posible Uniones provin-
ciales o _ reg-ionales compuestas de Sindicatos formados de Uniones 
locales o Bolsas de Trabajo. También comprenderán que es necesario 
tormar Uniones locales de preferencia á Bolsas del Trabajo, sobre 
todo si esas Bolsas no son autónomas. 

Por último, el principio federalista tan apreciado por las organiza-
ciones sindicales en Francia, excita á la descentralización de la ac -
ción y de la propaganda sindicales. De ese modo se multiplican sin 
cesar las Uniones provinciales ó regionales. La misión de los mili-
tantes sindicalistas consiste en ayudar y animar esas Uniones de Sin-
dicatos tan llenas de promesas para el porvenir. 

FIN. 
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